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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

I

DECRETO 290/2023, de 29 de diciembre, por el que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones, para actuaciones de 
eficiencia energética y economía circular en empresas turísticas, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la 
Unión Europea -NextGenerationEU- y se aprueba la única convocatoria para 
2024. (2023040391)

El impacto económico y social derivado de la crisis sanitaria generada por la COVID-19 ha 
hecho necesario impulsar la recuperación y reactivación de todos los sectores económicos, así 
como proteger y crear empleos. 

En el Consejo Europeo de 21 de julio de 2020 se aprobó la puesta en marcha del Instrumento 
Europeo de Recuperación en cuyo desarrollo el Parlamento y el Consejo dictaron el Regla-
mento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por 
el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia que se financiará con el fondo 
“Next Generation EU”.

Los proyectos que constituyen el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia permi-
tirán realizar reformas estructurales en los Estados miembros adquiriendo las administracio-
nes públicas un papel protagonista en el impulso, seguimiento y control de los proyectos del 
Plan. Para la ejecución de este plan en el ámbito nacional, se ha aprobado el Real Decreto-ley 
36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la moderniza-
ción de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia con la finalidad de facilitar la programación, presupuestación, gestión y ejecución 
de las actuaciones financiables con fondos europeos.

Por otra parte, y en este mismo marco, el Gobierno de España ha aprobado en la sesión del 
Consejo de Ministros del día 27 de abril de 2021, el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia de la economía española que se divide en diferentes componentes según distintos 
ejes de actuación en los que intervienen los diferentes departamentos ministeriales.

Dentro de este conjunto de medidas se encuentra el componente 14, “Plan de modernización 
y competitividad del sector turístico”. Inversión 4, línea de actuación 2 destinado a Proyectos 
de Eficiencia Energética de Empresas Turísticas.
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La medida propuesta persigue incrementar la competitividad de nuestras empresas turísticas 
mediante la incorporación de elevados estándares en materia de eficiencia energética y eco-
nomía circular, para reducir así su huella de carbono y los costes energéticos.

Con fecha de 7 de abril de 2022 se publicó en el Boletín Oficial del Estado, la Resolución de 
31 de marzo de 2022, de la Secretaría de Estado de Turismo, por la que se publica el Acuerdo 
de la Conferencia Sectorial de Turismo de 29 de marzo de 2022, sobre reparto territorial de 
crédito correspondiente al presupuesto de 2022 de la Línea de Financiación para Proyectos de 
Eficiencia Energética y Economía Circular de Empresas Turísticas, del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

La Conferencia Sectorial de Turismo, en su reunión de 29 de marzo de 2022, aprobó el Acuer-
do sobre reparto territorial de crédito correspondiente al presupuesto de 2022, de la Línea de 
Financiación para Proyectos de Eficiencia Energética y Economía Circular de Empresas Turís-
ticas, por importe de 170.000.000,00 euros.

Según la misma, en el marco del Instrumento Europeo de Recuperación (“Next Generation 
EU”), el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (en adelante, Plan 
de Recuperación) prevé inversiones dentro de su componente 14 (“Plan de modernización 
y competitividad del sector turístico”), por importe de 220 millones de euros, para financiar 
proyectos de “eficiencia energética y economía circular en empresas” turísticas (medida C14.
I4, línea de actuación 2).

El objetivo CID “Reducción, por parte de establecimientos del sector turístico, de sus residuos 
o su consumo de energía anuales” 227 del Plan de Recuperación prevé que, “entre las medi-
das específicas para reducir el consumo de energía cabe citar la instalación de sensores para 
monitorizar y optimizar dicho consumo, el fomento del uso de sistemas de gestión energética 
(como el sistema de certificación según la ISO 500001), la utilización de materiales que favo-
rezcan el aislamiento térmico, el uso de tecnologías más eficientes en materia energética, y 
el recurso a elementos exteriores, como sombras o jardines. (…)”.

Conforme a lo anterior, y dentro del objetivo general de reducir la presión del turismo sobre 
el territorio y el medio ambiente, la medida propuesta persigue incrementar la competitividad 
de nuestras empresas turísticas mediante la incorporación de elevados estándares en materia 
de eficiencia energética y economía circular, para reducir así su huella de carbono y los costes 
energéticos.

La obligación de que todos los proyectos financiados con recursos del Mecanismo de Recu-
peración respeten el principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (“Do 
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not Significant Harm”, DNSH) está recogida en toda la normativa del mecanismo: Reglamento 
(UE) 2021/241, de 12 de febrero, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia; Comunicación de la Comisión 2021/C 58/01, de 12 febrero (Guía técnica sobre la 
aplicación del principio de “no causar un perjuicio significativo”); y Decisión de ejecución del 
Consejo de 16 junio 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación 
y resiliencia de España.

Conforme a la definición del principio DNSH, contenida en el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852, de 18 de junio, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inver-
siones sostenibles y dentro del marco general del Reglamento (UE) 2018/1999, de 11 de 
diciembre, sobre la gobernanza de la Unión de la Energía y de la Acción por el Clima, todos 
los proyectos de inversión que se financien con recursos derivados de este acuerdo deben de 
respetar dicho principio, y las condiciones del etiquetado climático, tal y como prevé la defi-
nición de la submedida en el Plan de Recuperación.

Lo anterior incluye el cumplimiento de las condiciones específicas asignadas en la Compo-
nente 14, en la medida 4 en la que se enmarcan dichas actuaciones, tanto en lo referido al 
principio DNSH, como al etiquetado climático y digital, y especialmente las recogidas en los 
apartados 3, 6 y 8 del documento del Componente del Plan, en el Anexo a la CID y en el 
Acuerdo sobre las Disposiciones Operativas.

La etiqueta climática y digital asignada a esta línea de actuación es la 024 “Eficiencia ener-
gética y proyectos de demostración en pymes y medidas de apoyo” con una contribución a 
objetivos climáticos del 40 %, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241, de 
12 de febrero. Conforme a dicho objetivo, este acuerdo contribuirá a acelerar la renovación 
de los edificios destinados a establecimientos de alojamiento turístico, con el fin de mejorar 
su rendimiento energético, reducir su consumo de energía, y contribuir a mejorar su compe-
titividad turística.

En un contexto de impacto extremo de la pandemia sobre el sector turístico español, la línea 
de financiación propuesta se enmarca y es coherente con los diferentes programas de ayuda 
para la rehabilitación energética en los edificios existentes, llevados a cabo por el Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico desde 2013 (programas PAREER de 2013; 
PAREER-CRECE de 2015; PAREER II de 2017; PREE de 2020; y PREE 5000 de 2021).

El artículo 6 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, establece la ne-
cesidad de que cada entidad ejecutora que participe en la ejecución de las medidas del PRTR 
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disponga de un “Plan de medidas antifraude”, que le permita garantizar y declarar que, en su 
respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad 
con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y co-
rrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses; de la misma forma establece 
los requerimientos mínimos que debe reunir el Plan, así como el procedimiento a seguir en el 
caso de que se detecte un posible fraude o exista sospecha fundada . Todo ello con la finali-
dad de cumplir las obligaciones derivadas del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia (RMRR). Con la finalidad de articular el sistema de control 
interno correspondiente al nivel 1 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y, 
en especial, las medidas efectivas para la prevención y lucha contra el fraude, la corrupción 
y los conflictos de intereses se aprueba el Decreto 20/2022, de 9 de marzo (DOE número 58, 
de 24 de marzo) http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/580o/22040043.pdf.

Recientemente ha entrado en vigor la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al aná-
lisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. El artículo 7.3 de dicha orden indica lo si-
guiente: “En todo caso y simultáneamente, se habilita a los órganos de contratación y a los 
órganos de concesión de subvenciones a solicitar a los participantes en los procedimientos, 
la información de su titularidad real, siempre que la AEAT no disponga de la información de 
titularidades reales de la empresa objeto de consulta y así se lo haya indicado mediante la 
correspondiente bandera negra al responsable de la operación de que se trate. Esta informa-
ción deberá aportarse al órgano de contratación o de concesión de subvenciones en el plazo 
de cinco días hábiles desde que se formule la solicitud de información. La falta de entrega 
de dicha información en el plazo señalado será motivo de exclusión del procedimiento en el 
que esté participando. A tal fin será obligatorio que lo anteriormente descrito se establezca 
en los pliegos de contratación y en la normativa reguladora de la subvención, o bien que se 
exija su obtención por alguna otra vía alternativa. En su caso, los informes previstos en los 
artículos 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 122.7 de la Ley 9/2017, de 8 no-
viembre, y los que de forma análoga resulten de aplicación en las comunidades autónomas y 
en las entidades locales, podrán velar por la incorporación de estos requisitos en los pliegos 
de la contratación y en la normativa reguladora de las subvenciones. De la misma forma, la 
aplicación de este procedimiento será objeto de control de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 148 y siguientes de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria 
y disposiciones concordantes en el ámbito autonómico. Los datos, una vez recibidos, serán 
adecuadamente custodiados de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. A través del MINERVA, el 
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responsable de operación llevará a cabo un nuevo control ex ante del riesgo de conflicto de 
interés, indicando, en lugar del licitador/solicitante, los titulares reales recuperados por los 
órganos de contratación o concesión de subvenciones”. Por ello, se hace necesario incluir en 
las presente bases reguladoras la posibilidad de que se solicite, en su caso, información sobre 
la identificación real del solicitante de una subvención o el adjudicatario de un contrato, tal y 
como se indica en el citado artículo.

El artículo 9.1.19 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, atribuye como exclusiva a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura la competencia en materia de “Turismo. Ordenación, 
planificación, información y promoción interior y exterior. Regulación de los derechos y obli-
gaciones de los usuarios y de los prestadores de servicios turísticos. Regulación y clasificación 
de las empresas y establecimientos turísticos y hosteleros”. 

El Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación 
y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en su artículo 2 establece que la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes ejercerá las competencias en materia de patrimonio y promoción cultural, 
turismo, juventud y deportes. 

Desde la Administración regional, se plantea dar respuesta a las necesidades del sector tu-
rístico, entre otras iniciativas, con medidas específicas de apoyo financiero que sirvan como 
instrumento idóneo para la consecución del objetivo último de impulsar la mejora continuada 
de los servicios y productos turísticos.

En este sentido el objeto de estas ayudas es la financiación de proyectos de inversión en la 
mejora de la eficiencia energética de los establecimientos turísticos con cargo al Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia de España, aprobado mediante Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 27 de abril de 2021.

Estas subvenciones contribuirán a alcanzar los objetivos medioambientales y energéticos 
establecidos en la normativa de la Unión Europea, mediante la realización de actuaciones de 
reforma de edificios existentes destinados a alojamiento turístico, que favorezcan la reducción 
del consumo de energía final y de las emisiones de dióxido de carbono, según lo establecido 
por el artículo 7 de la Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012.

Este decreto responde a los principios de buena regulación de necesidad, eficacia, proporcio-
nalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, de conformidad con el artículo 129 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. 



NÚMERO 9 
Viernes 12 de enero de 2024

1941

A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y efica-
cia dado el interés general en el que se fundamenta el contenido de la disposición. La norma 
es acorde con el principio de proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para 
la consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, se ajusta al principio 
de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico. En cuanto al 
principio de transparencia, la norma será publicada en el Diario Oficial de Extremadura. Por 
último, en relación con el principio de eficiencia, se ha procurado que la norma genere las 
menores cargas administrativas para los ciudadanos.

En atención a las razones de especial interés social y económico derivadas del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la moderni-
zación de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación Transforma-
ción y Resiliencia, unido a la necesidad de modernizar el sector turístico, así como, teniendo 
en cuenta la tipología de actuaciones subvencionables, la imposibilidad de establecer compa-
ración de las solicitudes de ayudas entre sí, al requerirse el cumplimiento de unos requisitos 
predeterminados de situación de la empresa, como su tamaño, incluyendo únicamente a 
autónomos y pymes, no queda justificada la convocatoria pública en régimen de concurrencia 
competitiva. 

El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concesión directa median-
te convocatoria abierta al amparo de lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 
36/2020, de 30 de diciembre, y de conformidad con lo previsto en los artículos 22.2 y 29 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

De conformidad con el artículo 25 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgen-
tes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia, podrá utilizarse el procedimiento de concesión directa 
mediante convocatoria abierta en el caso de subvenciones financiables con fondos europeos 
que tengan por objeto actuaciones o situaciones concretas que no requieran de valoración 
comparativa con otras propuestas, en las que se podrán dictar las resoluciones de concesión 
por orden de presentación de solicitudes una vez realizadas las comprobaciones de concu-
rrencia de la situación o actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos 
exigidos, hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado en la convocatoria.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones que me confiere el artículo 
90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como el expuesto artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 
de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, a propuesta de la Consejera 
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de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
sesión de fecha 29 de diciembre de 2023,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1.   El presente decreto tiene como objeto la aprobación de las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas para la financiación de proyectos de inversión en la mejora de la eficiencia 
energética de las empresas turísticas de Extremadura con cargo al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de España, aprobado mediante Acuerdo del Consejo de Minis-
tros de 27 de abril de 2021, así como, aprobar su única convocatoria.

2.  Estas subvenciones contribuirán a alcanzar los objetivos medioambientales y energéticos 
establecidos en la normativa de la Unión Europea, mediante la realización de actuaciones 
de reforma de edificios existentes destinados a alojamiento turístico, que favorezcan la 
reducción del consumo de energía final y de las emisiones de dióxido de carbono, según lo 
establecido por el artículo 7 de la Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012.

3.   La finalidad de las ayudas previstas en estas bases es contribuir a la consecución de los ob-
jetivos relacionados con la Medida C14.I4. línea de actuación 2 del Componente del anexo 
del Plan de Recuperación y Resiliencia de España aprobado por la Decisión de Ejecución del 
Consejo de 13 de julio de 2021. 

4.  En particular, las finalidades específicas y los objetivos de las ayudas son:

 a)  Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica. 

 b)  Mejora de la eficiencia energética y uso de energías renovables en las instalaciones 
térmicas de calefacción, climatización, refrigeración, ventilación y agua caliente sanita-
ria, incluida la instalación de redes de calor y frio alimentadas por fuentes de energía 
renovable y/o calor residual para complejos turísticos de varios edificios.

 c)  Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación. 

Artículo 2. Régimen jurídico.

1.   Las subvenciones se regirán por lo previsto en este decreto y en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo igualmente 
de aplicación las disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 
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de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

2.  El presente régimen de ayudas se acoge a la exención de notificación del Reglamento UE 
651/2014 de la Comisión, teniendo la consideración de ayudas de Estado, cumpliendo to-
das las condiciones establecidas en el mismo que le son de aplicación.

3.   Será de aplicación la siguiente normativa:

 a)  La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas y La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

 b)  En lo relativo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se será de aplica-
ción lo previsto en: 

  —  Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

  —  Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

  —  Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 
2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sosteni-
bles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

  —  Comunicación de la Comisión, Guía técnica sobre la aplicación del principio de “no 
causar un perjuicio significativo” en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01).

  —  Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

  —  Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimien-
to y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público 
Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objeti-
vos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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  —  Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de 
conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

  —  Reglamento (UE) núm. 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio, por el que se de-
claran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior, en 
función del tipo de solicitante beneficiario. 

  —  Resolución de 31 de marzo de 2022, de la Secretaría de Estado de Turismo, por la 
que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 29 de marzo de 
2022, sobre reparto territorial de crédito correspondiente al presupuesto de 2022, de 
la Línea de Financiación para Proyectos de Eficiencia Energética y Economía Circular 
de Empresas Turísticas, del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

  —  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trans-
ponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

  —  Cualquier otra disposición general o particular que resulte de aplicación.

Artículo 3. Personas beneficiarias.

1.   Podrán ser personas beneficiarias, cualesquiera de los sujetos que se enumeran a continua-
ción, que tengan residencia fiscal en España: 

 a)  Las personas físicas o jurídicas, de naturaleza privada que sean propietarias de edificios 
existentes destinados a alojamiento turístico. 

 b)  Las personas físicas o jurídicas explotadoras, arrendatarias o concesionarias de edifi-
cios destinados a alojamiento turístico que acrediten dicha condición mediante contrato 
vigente que los faculte de forma expresa para acometer aquellas actuaciones para las 
que se solicita la subvención.

     En ambos supuestos, los alojamientos turísticos deberán figurar inscritos en el Registro Ge-
neral de Empresas y Actividades Turísticas de Extremadura a la fecha de la publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) de la convocatoria y su extracto.

2. Son alojamientos turísticos los siguientes: 

 a)  Alojamientos turísticos hoteleros: hoteles, hoteles-apartamento, hoteles balnearios, 
hostales y pensiones. 
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 b)  Alojamientos turísticos extrahoteleros: apartamentos turísticos, albergues turísticos y 
campamentos de turismo.

 c)  Alojamientos rurales: casa rurales, casas-apartamento rural, casas-chozo y hoteles 
rurales. 

3.   Si ambas categorías de destinatarios solicitaran financiación para un mismo proyecto, las 
solicitudes respectivas indicarán el porcentaje que cada una de las solicitudes asume sobre 
la totalidad del proyecto, sin que la suma de ambos porcentajes pueda superar el 100% 
del mismo. 

4.  Las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separa-
do que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo las actuaciones que 
motivan la concesión de la subvención también podrán acceder a la condición de personas 
beneficiarias de las subvenciones.

Artículo 4. Requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria.

1.   Cuando las personas beneficiarias de las subvenciones sean personas físicas, deberán po-
seer la nacionalidad española o la de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo o Suiza. En el caso de extranjeros no comunitarios, de-
berán tener su domicilio fiscal y centro operativo permanente en España y mantenerlos, al 
menos, durante el periodo de prestación de las actividades objeto de subvención. 

2.  Cuando las personas beneficiarias sean personas jurídicas, deberán acreditar que se en-
cuentran debidamente constituidas, conforme a la normativa que les resulte de aplicación. 

3.   Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin 
personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, 
deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bas-
tantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. 
No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción 
previsto en los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  Quedan excluidas de este régimen de ayudas las empresas públicas, las participadas ma-
yoritariamente por estas y las entidades de derecho público, cualquiera que sea la forma 
que adopten, y las participadas mayoritariamente por estas.
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5.  No podrán obtener la condición de personas beneficiarias de estas subvenciones:

 a)  Quienes no cumplan alguna de las circunstancias previstas en los artículos 13 y 13 bis 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo. Así como, aquellos que no cumplan con las circunstancias previstas en el artículo 
21 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio. Se deberá justificar dicho cumplimiento con la declaración 
responsable que figura en el modelo de solicitud.

 b)  Las empresas que se encuentren en situación de crisis. A los efectos de determinar la 
condición de empresa en crisis se estará a lo dispuesto en el artículo 2.18 del Reglamen-
to (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado y en las Directrices sobre ayudas estatales de 
salvamento y reestructuración de empresas no financieras en crisis (Comunicación de 
la Comisión, 2014/C 249/1, de 31 de julio de 2014).

 c)  Las empresas que se encuentren sujetas a una orden de recuperación pendiente sobre 
cualquier ayuda o subvención que les hubiera sido otorgada con anterioridad, bien por 
haberse declarado ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, bien por cual-
quier tipo de incumplimiento de las obligaciones que les hubieran sido impuestas en la 
resolución de concesión.

 d)  Los solicitantes, personas físicas y jurídicas, distintas de las entidades de derecho pú-
blico, con ánimo de lucro, sujetas a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, para 
aquellas subvenciones de importe superior a 30.000,00 € que incumplan los plazos de 
pago previstos en el artículo 13.3.bis) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

      La acreditación del nivel de cumplimiento establecido se realizará por los siguientes 
medios de prueba:

  a)  Las personas jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable, puedan presen-
tar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante certificación suscrita por 
el órgano de administración o equivalente, con poder de representación suficiente, 
en la que afirmen alcanzar el nivel de cumplimiento de los plazos previstos en la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre. Podrán también acreditar dicha circunstancia por 
alguno de los medios de prueba previstos en la letra b siguiente y con sujeción a su 
regulación.
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  b)  Las personas jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable no pueden presen-
tar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante:

   1.  Certificación emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas que contenga una trascripción desglosada de la información en materia 
de pagos descrita en la memoria de las últimas cuentas anuales auditadas, cuan-
do de ellas se desprenda que se alcanza el nivel de cumplimiento de los plazos 
de pago establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, determinado en este 
apartado, en base a la información requerida por la disposición adicional tercera 
de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de di-
ciembre. Esta certificación será válida hasta que resulten auditadas las cuentas 
anuales del ejercicio siguiente.

   2.  En el caso de que no sea posible emitir el certificado al que se refiere el número 
anterior, Informe de Procedimientos Acordados, elaborado por un auditor inscrito 
en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que, en base a la revisión de una 
muestra representativa de las facturas pendientes de pago a proveedores de la 
sociedad a una fecha de referencia, concluya sin la detección de excepciones al 
cumplimiento de los plazos de pago de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, o en 
el caso de que se detectasen, éstas no impidan alcanzar el nivel de cumplimiento 
requerido en el último párrafo de este apartado.

     Se entenderá cumplido el requisito exigido en este apartado cuando el nivel de cumpli-
miento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, sea igual o 
superior al porcentaje previsto en la disposición final sexta, letra d), apartado segundo, de 
la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de empresas.

     Dicha documentación habrá de presentarse en el momento de presentación de la solicitud 
de la ayuda. No obstante, si la certificación de auditor o el informe de procedimientos acor-
dados no pudiere obtenerse antes de la terminación del plazo de presentación de la soli-
citud de la ayuda, se aportará justificante de haber solicitado dicho medio de acreditación 
y una vez obtenido se presentará inmediatamente y, en todo caso, antes de la resolución 
de concesión.

6.  Las personas beneficiarias destinarán el importe íntegro de la subvención que reciban al 
pago de las correspondientes actuaciones subvencionadas.
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Artículo 5. Actuaciones subvencionables. 

Las actuaciones, para ser subvencionables, deben realizarse sobre edificios o complejos de 
edificios destinados totalmente a alojamiento turístico (opción A), o realizarse sobre aloja-
mientos turísticos que ocupen parcialmente un edificio (opción B).

No podrá realizarse dentro de la opción B la instalación de redes de calor y frío alimenta-
das por fuentes de energía renovable y/o calor residual para complejos turísticos de varios 
edificios.

1.   Las actuaciones para las que se solicita ayuda tendrán que conseguir y justificar una re-
ducción del consumo de energía primaria no renovable del 30 % con respecto a la situación 
de partida, lo que se justificará mediante el certificado de eficiencia energética del edificio 
existente en su estado actual y el certificado de eficiencia energética del edificio alcanzado 
tras la reforma. 

2.  Las actuaciones financiadas mediante esta línea de subvenciones deben contribuir a la con-
secución del objetivo CID 227 previsto en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 
aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España, inversión 4 
del componente 14, Submedida 2, que prevé “ entre las medidas específicas para reducir 
el consumo de energía cabe citar la instalación de sensores para monitorizar y optimizar 
dicho consumo, el fomento del uso de sistemas de gestión energética (como el sistema 
de certificación según la ISO 500001), la utilización de materiales que favorezcan el aisla-
miento térmico, el uso de tecnologías más eficientes en materia energética, y el recurso a 
elementos exteriores, como sombras o jardines(…)”.

3.   Dado el carácter incentivador de las ayudas, sólo serán subvencionables actuaciones inicia-
das con posterioridad a la fecha de registro de la solicitud de la subvención, no considerán-
dose elegible ningún coste relativo a la ejecución de la actuación que haya sido facturado 
con anterioridad, sin perjuicio de los costes correspondientes a actuaciones preparatorias 
que sean necesarios para presentar la solicitud o llevar a cabo las correspondientes inver-
siones, como pueden ser proyecto, memorias técnicas, certificados, etc., que sí podrán 
ser considerados subvencionables, aun cuando hubieran sido facturados con anterioridad, 
siempre que, en todo caso, estas actuaciones preparatorias se hubieran iniciado con fecha 
posterior a 1 de enero de 2021. 

4.  Las actuaciones para las que podrán solicitarse las subvenciones contempladas en este 
decreto serán las previstas en el anexo I.
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5.  Adicionalmente las actuaciones subvencionables deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 a)  El edificio en el que se realicen las actuaciones financiables deberá haberse construido 
con anterioridad al 1 de enero del año 2007. 

 b)  Al menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos 
(excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista europea 
de residuos establecida por la Decisión 2000/532/EC) generados en el sitio de construc-
ción se preparará para su reutilización, reciclaje y valorización, incluidas las operaciones 
de relleno, de forma que se utilicen residuos para sustituir otros materiales, de acuerdo 
con la jerarquía de residuos establecida en el artículo 8 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular y con el Protocolo de 
gestión de residuos de construcción y demolición de la UE.

      Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos relacionados 
con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de resi-
duos de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas 
disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y manipula-
ción segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta calidad 
mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de clasificación 
disponibles para residuos de construcción y demolición. 

      Asimismo, se establecerá que la demolición se lleve a cabo preferiblemente de forma 
selectiva y la clasificación se realizará de forma preferente en el lugar de generación 
de los residuos. Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la 
circularidad y, en particular, demostrarán, con referencia a la ISO 20887 u otras normas 
para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo están 
diseñados para ser más eficientes en el uso de recursos, adaptables, flexibles y des-
montables para permitir la reutilización y reciclaje. 

 c)  En materia de rehabilitación energética, los componentes y materiales de construcción 
utilizados en el desarrollo de las actuaciones para las que se solicita la subvención, no 
contendrán amianto ni sustancias muy preocupantes identificadas a partir de la lista de 
sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) nú-
mero 1907/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, 
relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y 
Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el Reglamento 
(CEE) número 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) número 1488/94 de la Comi-
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sión, así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/
CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión. 

6.  Las actuaciones objeto de la subvención deben mejorar la calificación energética total del 
edificio en, al menos, una letra medida en la escala de emisiones de dióxido de carbono (kg 
CO2 /m² año), con respecto a la calificación energética inicial del edificio. 

 Este criterio no será de aplicación en los siguientes casos:

  a)  Cuando el edificio acredite tener una calificación energética A y se propongan me-
didas de mejora; en este caso la ayuda adicional que se aplicará será la correspon-
diente a la letra A, para este criterio. 

  b)  Cuando el edificio no cuente con un procedimiento para su calificación energética. En 
este caso deberá reducir su consumo de energía primaria no renovable en un 30% 
como efecto equivalente a la mejora de una letra. 

       Esta mejora de su calificación energética podrá obtenerse mediante la realización de 
una tipología de actuación o una combinación de varias, así como mediante la reali-
zación de medidas parciales de una o varias actuaciones diferentes. La certificación 
energética del edificio se realizará de acuerdo con la normativa que regule el proce-
dimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios, me-
diante la utilización de alguno de los programas informáticos oficiales reconocidos. 

7.  Las actuaciones objeto de la subvención deberán cumplir con la normativa vigente que les 
sea de aplicación, así como contar con las preceptivas licencias y autorizaciones adminis-
trativas en el caso de que las mismas lo requieran. 

 Singularmente, se tendrán en cuenta los aspectos siguientes: 

  a)  En la rehabilitación de edificios se tendrá en consideración las directrices recogidas 
en la Directiva 2010/31/UE del Parlamento Europeo, de 19 de mayo de 2010, de efi-
ciencia energética de los edificios de cara a que sean edificios de consumo de energía 
casi nulo, permitiendo reducir de forma significativa el consumo de energía primaria 
no renovable. 

  b)  Las medidas de rehabilitación permitirán contribuir a la adaptación de los edificios 
al cambio climático, adoptando las soluciones de adaptación que sean posibles en el 
marco de las opciones que permita la edificación existente y su protección en caso 
de que sean edificios protegidos, como la utilización de cubiertas vegetales, toldos, 
zonas de sombreado, etc.
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  c)  Para evitar el impacto de la obra, se identificarán y abordarán los riesgos de degra-
dación ambiental relacionados con la preservación de la calidad del agua y la pre-
vención del estrés hídrico, de acuerdo con un plan de gestión de uso y protección del 
agua. 

  d)  Los componentes y materiales de construcción utilizados en la construcción que pue-
dan entrar en contacto con los usuarios emitirán menos de 0,06 mg de formaldehído 
por m³ de material o componente y menos de 0,001 mg de compuestos orgánicos 
volátiles cancerígenos de categorías 1A y 1B por m³ de material o componente, 
previa prueba de acuerdo con CEN/TS 16516 e ISO 16000-3 u otras condiciones de 
prueba estandarizadas y métodos de determinación comparables. Cuando la nueva 
construcción esté ubicada en un sitio potencialmente contaminado (sitio brownfield), 
el sitio será objeto de una investigación de contaminantes potenciales, utilizando la 
norma ISO 18400. Además, se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y 
las emisiones contaminantes durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones 
asociadas a esta medida siempre cumpliendo la normativa de aplicación vigente en 
cuanto la posible contaminación de suelos y agua. 

  e)  Cuando las actuaciones para las que se solicita la subvención tengan lugar en áreas 
sensibles a la biodiversidad (incluida la red Natura 2000 de áreas protegidas, sitios 
del Patrimonio Mundial de la UNESCO y áreas clave para la biodiversidad, así como 
otras áreas protegidas) o en áreas próximas, se requerirá el cumplimiento de los 
artículos 6 (3) y 12 de la Directiva de hábitats y el artículo 5 de la Directiva de aves. 
Además, cuando sea preceptivo, se llevará a cabo una Evaluación de Impacto Am-
biental (EIA) de acuerdo con la Directiva EIA. 

8.  No serán actuaciones subvencionables las siguientes: 

 a)  Las que como consecuencia exclusiva de las actuaciones a subvencionar no cumplan 
con los requisitos de ahorrar un 30% de energía primaria no renovable y mejorar la 
calificación energética total de cada edificio en, al menos, una letra, medida en la esca-
la de emisiones de dióxido de carbono (kg CO2/m2 año), con respecto a la calificación 
energética inicial del edificio.

 b)  Las realizadas en edificios cuyo año de construcción sea posterior a 1 de enero de 2007.

 c)  Las intervenciones en edificios existentes que supongan una ampliación, en los que se 
incremente la superficie o volumen construido. 
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 d)  Las intervenciones en edificios existentes que conlleven un cambio de uso del edificio.

 e)  Las actividades incluidas en la lista de exclusión establecida en la Decisión de Ejecución 
del Consejo para esta inversión:

  1.  Las actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulte-
rior de los mismos; excepto los proyectos en el marco de esta medida relacionados 
con la generación de electricidad y/o calor utilizando gas natural, así como con la 
infraestructura de transporte y distribución conexa, que cumplan las condiciones 
establecidas en el anexo III de la guía técnica sobre la aplicación del principio de “no 
causar un perjuicio significativo” (DO C 58 de 18 de febrero de 2021).

  2.  Las actividades en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de la 
UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de efecto 
invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de los parámetros de re-
ferencia pertinentes. Cuando se prevea que las emisiones de gases de efecto inver-
nadero provocadas por la actividad subvencionada no van a ser significativamente 
inferiores a los parámetros de referencia pertinentes, deberá facilitarse una explica-
ción motivada al respecto. Parámetros de referencia establecidos para la asignación 
gratuita de derechos de emisión en relación con las actividades que se inscriben en 
el ámbito de aplicación del régimen de comercio de derechos de emisión, según lo 
establecido en el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/447 de la Comisión. 

  3.  Las actividades relacionadas con vertederos de residuos, incineradoras (esta exclu-
sión no se aplica a las acciones emprendidas en el marco de esta medida en plantas 
dedicadas exclusivamente al tratamiento de residuos peligrosos no reciclables, ni a 
las plantas existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar la eficien-
cia energética, capturar los gases de escape para su almacenamiento o utilización, 
o recuperar materiales de las cenizas de incineración, siempre que tales acciones no 
conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a 
una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documental-
mente por cada planta); y plantas de tratamiento mecánico-biológico (esta exclusión 
no se aplica a las acciones emprendidas en el marco de esta medida en plantas de-
dicadas exclusivamente al tratamiento de residuos peligrosos no reciclables, ni a las 
plantas existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar la eficiencia 
energética, capturar los gases de escape para su almacenamiento o utilización, o 
recuperar materiales de las cenizas de incineración, siempre que tales acciones no 
conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a 
una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documental-
mente por cada planta). 
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  4.  Las actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar da-
ños al medio ambiente. Solo se podrán seleccionar aquellas actividades que cumplan 
la legislación medioambiental nacional y de la UE pertinente.

Artículo 6. Gastos subvencionables y costes elegibles. 

1.   Serán gastos subvencionables los gastos considerados como tales en el artículo 31 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se realicen con poste-
rioridad a la fecha de registro de la solicitud de subvención y que se hayan ejecutado en 
un máximo de tres meses a contar desde la fecha de notificación de la resolución de con-
cesión, sin perjuicio de los costes correspondientes a actuaciones preparatorias que sean 
necesarios para presentar la solicitud o llevar a cabo las correspondientes inversiones, 
como pueden ser proyecto, memorias técnicas o certificados, que sí podrán ser considera-
dos subvencionables, aun cuando hubieran sido facturados con anterioridad, siempre que, 
en todo caso, estas actuaciones preparatorias se hubieran iniciado con fecha posterior a 1 
de enero de 2021. 

2.  Se consideran costes elegibles aquellos que sean necesarios para conseguir los objeti-
vos energéticos del programa de “Financiación de proyectos de eficiencia energética y 
economía circular en empresas turísticas”, incluido en el apartado de “modernización y 
competitividad del sector turístico” del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(Componente 14) indicado para cada una de las tipologías de actuación especificadas en el 
anexo I y los que se relacionan a continuación: 

 a)  Los honorarios profesionales satisfechos para la elaboración, por el técnico competente, 
del certificado de eficiencia energética previsto en el Real Decreto 390/2021, de 1 de 
junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia 
energética de los edificios.

 b)  Costes de gestión de solicitud de la subvención, entendiendo como tales, aquellos gas-
tos que se pudieran satisfacer a una empresa o profesional por llevar a cabo la gestión 
administrativa y documental de su solicitud de subvención. 

 c)  Los costes de la redacción de los proyectos técnicos relacionados con las tipologías de 
actuación objeto de la subvención. 

 d)  Los costes de la dirección facultativa de las actuaciones. 

 e)  Los costes de ejecución de las obras y/o instalaciones. 
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 f)  La inversión en equipos y materiales efectuada. 

 g)  Los costes de redacción de informes requeridos para la solicitud y justificación de estas 
subvenciones. 

 h)  Los costes de gestión de la justificación de la realización de las actuaciones objeto de la 
subvención que incluyen aquellos gastos que la persona beneficiaria de la subvención 
pudiera satisfacer a empresas o profesionales por llevar a cabo la gestión técnica, ad-
ministrativa y documental de la justificación ante el órgano instructor de la realización 
de las actuaciones que conforman el proyecto. 

 i)  El coste del informe que acredite la adecuada realización de las actuaciones objeto de la 
subvención, emitido por un organismo de control o entidad de control. 

 j)  Otras partidas necesarias específicas de cada tipología de actuación. 

 k)  Los gastos correspondientes a la retirada del amianto cuando por motivo de la actuación 
sea necesario retirar aquellos productos de construcción que contengan amianto. La re-
tirada deberá realizarse conforme a lo establecido en el Real Decreto 396/2006, de 31 
de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud apli-
cables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto, por una empresa legalmente 
autorizada.

 l)  Los costes para implantar las medidas correctoras que se adoptarán para cumplir los 
criterios de la “Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de 
no causar un perjuicio significativo al medio ambiente”, publicada por el Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

 m)  Los costes correspondientes a actuaciones preparatorias que sean necesarios para 
presentar la solicitud o llevar a cabo las correspondientes inversiones, como pueden 
ser proyecto, memorias técnicas, o certificados, que sí podrán ser considerados sub-
vencionables, aun cuando hubieran sido facturados con anterioridad, siempre que, en 
todo caso, estas actuaciones preparatorias se hubieran iniciado con fecha posterior a 1 
de enero de 2021. 

 n)  En el caso de las instalaciones de geotermia, se considerarán costes elegibles, además 
de los ya indicados, los siguientes conceptos: la inversión en equipos efectuada, los 
costes de ejecución de la instalación, la obra civil asociada e instalaciones auxiliares 
necesarias, así como, el coste de la realización de los estudios, ensayos, sondeos y 
simulaciones preliminares previas a la realización del diseño de la instalación, sondeos, 
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excavaciones, cimentaciones, zanjas, urbanización y demás elementos necesarios para 
su explotación, así como redes de calor/frío y estaciones de intercambio

3.   No se consideran costes elegibles los siguientes: 

 a)  Licencias, tasas, impuestos o tributos. No obstante, el IVA, podrá ser considerado ele-
gible siempre y cuando no pueda ser susceptible de recuperación o compensación total 
o parcial. 

 b)  No se considerará elegible ningún coste distinto a los previstos en el apartado 2 anterior, 
ni que haya sido facturado al destinatario último de la subvención con anterioridad a 
la fecha de registro de solicitud de la subvención, con excepción de lo dispuesto en las 
letras m, b y g del apartado 2 de este artículo. 

4.  En ningún caso se admitirá que los gastos de gestión recogidos en la letra b) del apartado 
2 superen el 4% del importe de la subvención solicitada, con un límite de 3.000 euros por 
expediente. El coste elegible máximo total admitido para sufragar los gastos, derivados de 
la elaboración del informe que acredite la adecuada realización de las actuaciones emitido 
por un organismo o entidad de control recogido en la letra i) del apartado 2 y para sufragar 
los de gestión de la justificación de la realización de las actuaciones recogido en la letra h) 
del apartado 2, no podrá superar globalmente el 7% del importe de la subvención solicita-
da, con un límite de 7.000 euros por expediente. 

Artículo 7. Cuantía e intensidad de la subvención.

1.   La cantidad total destinada a esta ayuda se determina en la convocatoria que se incorpora 
al presente decreto como disposición adicional única.

2.  La cuantía o intensidad de la ayuda, calculada conforme a los epígrafes siguientes y a lo 
dispuesto en la base 18 del Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 29 de marzo 
de 2022, está supeditada a los límites establecidos en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 
de la Comisión de 17 de junio por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 

     Conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 651/2014, de la Comisión, de 17 de 
junio, la cuantía máxima de la subvención en Extremadura como región letra a), será: 

 a)  45 %, de la inversión aceptada cuando el solicitante tenga la consideración de gran 
empresa. 

 b)  55 %, de la inversión aceptada cuando el solicitante tenga la consideración de mediana 
empresa. 



NÚMERO 9 
Viernes 12 de enero de 2024

1956

 c)  65 %, de la inversión aceptada cuando el solicitante tenga la consideración de pequeña 
empresa. 

     Para la determinación del tipo de empresa se aplican las definiciones contenidas en el anexo 
I del Reglamento (UE) n.º 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio. 

3.   La cuantía individualizada de cada subvención se obtendrá atendiendo al tipo de actuación 
subvencionada y en su caso al subtipo, respetando en cualquier caso los límites del apar-
tado anterior. 

4.  La intensidad de la subvención será la suma de la Ayuda Base y de la Ayuda Adicional que 
pudiera corresponder, en cada caso. 

     La intensidad de la Ayuda Base será diferente si las actuaciones se realizan bajo la opción 
A y/o la opción B, al que se refiere el artículo 5.1 de estas bases reguladoras. 

     La suma de la Ayuda Base y la Ayuda Adicional no podrán superar la intensidad máxima de 
subvención establecida en el apartado 2 anterior. 

     En este sentido, el porcentaje total de la ayuda se determinará aplicando los porcentajes 
indicados a continuación sobre el coste elegible de la actuación y su cálculo se realizará 
siguiendo el procedimiento que figura en el anexo 1, para cada una de las tipologías de 
actuación, sin que la suma de la ayuda base y la ayuda adicional pueda superar la inten-
sidad de ayuda o el importe de ayuda más elevados aplicables a dicha ayuda, conforme a 
las posibilidades indicadas en el apartado 2 del artículo 7.

Tipología de actuación 
(% s/coste elegible)

Ayuda Base Ayuda Adicional

Opción 
A

Opción 
B

Porcentaje adicional

(Eficiencia energética) Porcentaje adicional  
(Actuación  
integrada)Calificación 

final A
Calificación 

final B

Incremento 
de 2 o más 

letras

Tipo 1: Mejora de la efi-
ciencia energética de la 

envolvente térmica.
50% 40% 15% 10% 5% 25%

Tipo 2: Mejora de la efi-
ciencia energética de las 
instalaciones térmicas

40% 30% 10% 5% 0%

20% (subtipologías 2.1 
y 2.2), 15 % (subtipo-
logía 2.3) y 5 % (sub-
tipologías 2.4 y 2.5)

Tipo 3: Mejora de la efi-
ciencia energética de las 
instalaciones iluminación

20% 20% 10% 5% 0% 5%
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5.  Existirá una Ayuda Adicional que se graduará en función de la concurrencia de criterios 
añadidos de eficiencia energética o actuaciones integradas de las tipologías de actuación: 

 a)  Eficiencia energética: Tendrán derecho a una ayuda adicional por mejora de la eficiencia 
energética, aquellas actuaciones que eleven la calificación energética del edificio para 
obtener una clase energética “A” o “B”, en la escala de CO2, o bien, incrementen en dos 
letras la calificación energética de partida, según procedimiento establecido en el en el 
Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico 
para la certificación de la eficiencia energética de los edificios. 

 b)  Actuación integrada: Tendrán derecho a ayuda adicional por actuación integrada, los 
siguientes casos:

  1)  Los edificios que realicen, simultáneamente la combinación de dos o más tipologías 
de actuación, siendo obligatoriamente una de ellas sobre la envolvente térmica que 
suponga una disminución mínima de la demanda global en calefacción y refrigera-
ción del 30 %, combinada con otra actuación sobre la instalación térmica (actuación 
2) subtipos 2.2 a 2.4) que suponga, al menos, la sustitución del 60 % de la potencia 
de generación térmica existente. En el caso de que se realice una instalación solar 
térmica (actuación 2) subtipo 2.1) la condición será que cubra al menos el 30 % la 
demanda de energía para agua caliente sanitaria y/o climatización de piscinas, cal-
culada conforme se establece en el Código Técnico de la Edificación en el caso de la 
tipología S1 o el 30 % de la demanda de calefacción y/o refrigeración en el caso de 
las tipologías S2 y S3. 

  2)  Los edificios que realicen simultáneamente la combinación de dos o más tipologías 
de actuación, siendo obligatoriamente una de ellas sobre la envolvente térmica que 
suponga una disminución mínima de la demanda global en calefacción y refrigera-
ción del 30 %, combinada con otra actuación de iluminación interior que suponga 
una renovación de más de un 25 % de la superficie de iluminación que cumpla con 
la exigencia básica HE-3 del Código Técnico de la Edificación. 

      Las actuaciones anteriores deberán quedar convenientemente justificadas a través de 
la calificación energética del edificio actual y del edificio futuro rehabilitado, obtenida 
mediante cualquiera de los programas reconocidos de acuerdo con el Real Decreto 
390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certifi-
cación de la eficiencia energética de los edificios.



NÚMERO 9 
Viernes 12 de enero de 2024

1958

Artículo 8. Procedimiento de concesión.

1.   En atención a las razones de especial interés social y económico derivadas del Real De-
creto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación 
Transformación y Resiliencia, unido a la necesidad de modernizar el sector turístico, así 
como, teniendo en cuenta la tipología de actuaciones subvencionables, resulta imposible 
establecer una comparación de las solicitudes de ayudas entre sí, al requerirse el cumpli-
miento de unos requisitos predeterminados de situación de la empresa, como su tamaño, 
incluyendo únicamente a autónomos y pymes, no siendo posible, por tanto, la tramitación 
por el procedimiento de concurrencia competitiva. 

2.  El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concesión directa me-
diante convocatoria abierta al amparo de lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, y de conformidad con lo previsto en los artículos 22.2 
y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

3.  De conformidad con el artículo 25 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas ur-
gentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, podrá utilizarse el procedimiento de concesión 
directa mediante convocatoria abierta en el caso de subvenciones financiables con fondos 
europeos que tengan por objeto actuaciones o situaciones concretas que no requieran de 
valoración comparativa con otras propuestas, en las que se podrán dictar las resoluciones 
de concesión por orden de presentación de solicitudes una vez realizadas las comproba-
ciones de concurrencia de la situación o actuación subvencionable y el cumplimiento del 
resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado en 
la convocatoria.

4.  La convocatoria se ajustará a las presentes bases reguladoras y se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), junto al extracto previsto en el artículo 
23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5.  La convocatoria de ayudas se contiene en la disposición adicional única de este mismo 
decreto.

6.  Las solicitudes presentadas se tramitarán de manera individual por orden de la fecha de 
presentación de la solicitud, hasta el agotamiento del crédito asignado. 
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7.  No obstante, lo anterior, en caso de agotamiento del crédito y siempre que no hubiera 
expirado la vigencia del programa, podrán seguir registrándose solicitudes que integrarán 
una lista de reserva provisional. Dichas solicitudes serán atendidas por riguroso orden de 
entrada, supeditadas a que se produzcan desestimaciones o revocaciones de las solicitudes 
de subvención previas que pudieran liberar crédito o bien se incorpore nuevo crédito a la 
convocatoria. 

     En ningún caso, el registro de una solicitud a la lista de reserva provisional generará dere-
cho alguno para el solicitante hasta que no se resuelva la solicitud.

Artículo 9. Financiación de las ayudas.

1.   Las ayudas reguladas en el presente decreto están financiadas por los fondos europeos 
Next Generation EU en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
financiado por la Unión Europea. Dicha financiación queda legalmente vinculada a la reali-
zación de las actuaciones subvencionadas y se imputarán con cargo a los créditos autoriza-
dos en los proyectos de gasto destinados a tal fin, previstos en las Leyes de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  El importe destinado a financiar las subvenciones a actuaciones sobre alojamientos turís-
ticos que ocupen parcialmente un edificio (opción B) no podrá superar el 50% del importe 
total disponible. 

3.  De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las 
modificaciones correspondientes, se publicará anuncio por la persona titular de la Se-
cretaría General de la Consejería competente en materia de turismo, en el Diario Oficial 
de Extremadura (http://doe.juntaex.es) y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura: (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index). 
No obstante, y siempre que no hubiera expirado la vigencia del programa, podrán seguir 
registrándose solicitudes para constituir la lista de reserva provisional en los términos pre-
vistos en el apartado 7 del artículo 8 de estas bases reguladoras. 

Artículo 10. Solicitudes y plazo de presentación.

1.  La solicitud se dirigirá a la dirección general competente en materia de turismo, estará 
ajustada al modelo normalizado previsto en el anexo II del presente decreto y estará dis-
ponible, además, en el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites en 
el siguiente enlace: https://www.juntaex.es/.
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2.  Las solicitudes podrán presentarse a partir del día siguiente a la publicación de la convoca-
toria y su extracto en el Diario Oficial del Extremadura (http://doe.juntaex.es), y finalizará 
el día 31 de marzo de 2024.

3.   No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, 
las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la convocatoria.

4.  Las subvenciones se concederán a solicitud de las personas o entidades interesadas, previa 
tramitación del oportuno expediente administrativo. Una misma persona podrá solicitar 
varias subvenciones. No obstante, se presentará una única solicitud por cada referencia 
catastral correspondiente al edificio en el que se proyecta la actuación.

5.  Las solicitudes podrán ser presentadas de la siguiente forma: 

 a)  Las solicitudes debidamente cumplimentadas y firmadas por la persona física, o la per-
sona que ostente la representación legal de la entidad en el caso de personas jurídicas, 
se dirigirán al titular de la Dirección General de Turismo de la Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, y se formalizarán en los im-
presos o modelos oficiales que figuran como anexo II al presente decreto, que estarán 
a disposición de las personas o entidades interesadas en el punto de acceso general 
electrónico de los servicios y trámites, en el siguiente enlace https://www.juntaex.es/. 

 b)  La tramitación de las solicitudes, así como el acceso a la totalidad de la información 
sobre el procedimiento, se efectuará a través del punto de acceso general electrónico 
www.juntaex.es, dentro de la ficha correspondiente al trámite. 

      Las personas o entidades interesadas deberán disponer para la autenticación y para la 
firma electrónica, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no dispo-
ne de ellos, podrán ser obtenidos en las direcciones electrónicas siguientes: 

     https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRFI_Cons02.action?pag=REF_009 y 

      http://www.cert.fnmt.es/, según lo establecido en el Decreto 255/2014, de 14 de octu-
bre, de régimen jurídico de administración electrónica de la Junta de Extremadura que 
indica, en sus artículos 34 y 35, que las personas físicas, las personas jurídicas y enti-
dades sin personalidad jurídica podrán identificarse y autenticarse electrónicamente en 
la sede electrónica corporativa mediante los sistemas de identificación y autenticación 
basados en certificado electrónico reconocido emitido por cualquier entidad emisora 
admitidos y po drán actuar electrónicamente mediante el uso del sistema de firma elec-
trónica reconocida basados en certificado admitido. En caso de personas físicas también 
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podrán identificarse y autenticarse electrónicamente en la sede electrónica corporati-
va mediante los sistemas de identificación y autenticación incorporados al Documento 
Nacional de Identidad, así como podrán actuar electrónicamente mediante el uso del 
sistema de firma electrónica incorpo rado al Documento Nacional de Identidad. 

      Adicionalmente, si el solicitante es persona física, podrá efectuar la presentación de 
modo presencial en cualquiera de los registros y oficinas previstos en el artículo 7.1 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

      No obstante, las personas físicas, en caso de optar por la presentación de medios elec-
trónicos, tendrán derecho a que se les preste asistencia en el uso de medios electróni-
cos a través de las oficinas de atención a la ciudadanía según lo dispuesto en el artículo 
12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Adminis traciones Públicas. 

6.  Los Certificados de hallarse al corriente en las obligaciones tributarias, con la Seguridad 
Social y, de no tener deudas con la Hacienda Autonómica, serán consultados o recabados 
de oficio por la Administración, así como los datos de identidad personal del solicitante, 
siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso de la persona o entidad 
interesada. En otro caso, la persona o entidad interesada deberá presentar las certificacio-
nes correspondientes, que tendrán validez durante el plazo de seis meses a contar desde 
la fecha de expedición, salvo que reglamentariamente se establezca otro plazo. 

     A tal efecto, en la solicitud se consignan apartados con el objeto de que el solicitante, si 
así lo estima oportuno, exprese su consentimiento a la realización de oficio de alguna o de 
varias de dichas consultas; en caso de no hacerlo, deberá entonces aportar junto con la 
solicitud, según corresponda, los certificados acreditativos de estar al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones con las administraciones citadas.

     La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad So-
cial y no tener deudas con la hacienda autonómica podrá sustituirse por una declaración 
responsable cuando la subvención no supere la cuantía de 3.000 euros. 

7.  De conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
no será necesario presentar aquellos documentos que hayan sido aportados anteriormente 
por el interesado a cualquier administración, siempre que se haga constar la fecha y el ór-
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gano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos. Excepcionalmente, 
si el órgano gestor no pudiera recabar los citados documentos, podrá solicitar nuevamente 
al interesado su aportación.

8.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo y en 
el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si la solicitud no reúne los requisitos 
exigidos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

     En aplicación de lo dispuesto en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si 
alguno de los sujetos obligados a presentar electrónicamente la solicitud, lo hicieran pre-
sencialmente, se le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. 
A estos efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que 
haya sido realizada la subsanación.

Artículo 11. Documentación.

Las solicitudes deberán presentarse acompañadas de la siguiente documentación:

1.   Si la entidad solicitante presente la solicitud a través de representante, deberá aportar do-
cumento acreditativo del poder de representación legal de la persona solicitante. 

2.  En caso de persona jurídica deberá aportar copia de la escritura de constitución de la socie-
dad y de sus modificaciones y copia del poder del representante legal. La documentación 
correspondiente a la persona jurídica deberá estar inscrita en el Registro Mercantil. 

     Si se trata de comunidades de bienes o agrupaciones carentes de personalidad jurídica, 
se deberá aportar: copia de la documentación de creación y modificaciones de la misma. 
Se nombrará a una persona que represente a la comunidad o agrupación, con poderes 
bastantes para cumplir las obligaciones que le correspondan a la comunidad o agrupación. 

3.   Certificado acreditativo de la residencia fiscal en España de la persona solicitante, en el 
supuesto de que no autorice expresamente en la solicitud de subvención a su consulta por 
la Administración.

4.  Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales del inmueble en el que se van a llevar 
a cabo las actuaciones que acredite su año de construcción, que debe ser anterior a 2007, 
en caso de que autorice expresamente en la solicitud de subvención a su consulta por la 
Administración. 
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5.  Copia del documento que acredite la propiedad del edificio por parte del propietario solici-
tante de la subvención. A tal efecto podrá aportarse: 

 —  Certificado catastral electrónico que acredite la titularidad del edificio. 

 —  Certificado o nota simple del registro de la propiedad.

 —  Documentación acreditativa del hecho, acto o negocio jurídico que demuestre la adquisi-
ción del inmueble. Dicho documento puede ser de naturaleza pública (escritura pública) 
o privada, siempre y cuando conste fehacientemente la realidad de su fecha, en los tér-
minos establecidos en el artículo 1227 del Código Civil; de los intervinientes en el acto; 
y la concurrencia de todos los requisitos que refiere el artículo 1261 del Código Civil. 

     En caso de que sean varias las personas propietarias del inmueble se deberá presentar la 
autorización del resto de personas propietarias para llevar a cabo la actuación objeto de la 
subvención. 

     En el caso de que el solicitante de la actuación no sea el propietario, se deberá aportar 
adicionalmente la documentación o contrato que acredite la facultad expresa para poder 
ejecutar las obras correspondientes a la actuación objeto de la subvención (contrato de 
arrendamiento, de explotación, etc.).

6.  Informe justificativo firmado por el solicitante, en el que se indicarán las tipologías de ac-
tuación en las que se encuadra la subvención solicitada, descripción de las actuaciones sub-
vencionables, justificación del coste elegible, cuantía máxima de la subvención solicitada. 

7.  En el supuesto de que no autorice en la solicitud de subvención a su consulta por la Ad-
ministración, certificado de eficiencia energética del edificio existente en su estado actual, 
con el contenido que establece el artículo 6 del Procedimiento básico para la certificación 
de la eficiencia energética de los edificios del Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el 
que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de 
los edificios, firmado por técnico competente y registrado en el Registro de Certificaciones 
de Eficiencia Energética de Edificios de Extremadura, que podrá consultar en el siguiente 
enlace: https://asistenteagile.juntaex.es/AsistenteAGILE/login.xhtml. 

8.  Certificado de eficiencia energética del edificio que se vaya a alcanzar tras la reforma pro-
puesta para la que se solicita la subvención, según en el Real Decreto 390/2021, de 1 de 
junio, demostrando que el proyecto de la actuación para el que se solicita la subvención 
permite dar un salto en, al menos, una letra medida en la escala de emisiones de dióxido de 
carbono (kg CO2/m² año), y se consigue un ahorro mínimo de energía primaria no renova-
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ble del 30% con respecto a la calificación energética inicial del edificio, exclusivamente con 
las medidas para las que solicita la subvención. El certificado estará firmado por un técnico 
competente, no siendo necesario que este certificado de eficiencia energética esté regis-
trado en el Registro de Certificaciones de Eficiencia Energética de Edificios de Extremadura. 

9.  Proyecto o memoria técnica en el caso de que no se requiera proyecto, donde se describan 
adecuadamente las actuaciones a realizar y la situación de partida, suscrita por técnico 
competente o instalador, en su caso. En el proyecto o memoria técnica se justificará el 
cumplimiento de las exigencias básicas del Documento Básico de Ahorro de Energía DB-
HE del Código Técnico de la Edificación que sea de aplicación a la tipología para la que se 
solicita la subvención. 

     El proyecto o memoria técnica incluirá un Estudio de Gestión de Residuos donde se jus-
tifique el cumplimiento del requisito relativo al mínimo del 70 % de residuos, firmado 
por técnico competente, o en su defecto declaración responsable firmada por la persona 
solicitante de la subvención, o en su caso por el representante de la misma, en la que se 
compromete a cumplir y aportar toda la documentación necesaria para justificar el cum-
plimiento de lo indicado. 

     Se justificará que las actuaciones previstas no causarán un perjuicio significativo al medio 
ambiente o, en su caso, las medidas correctoras que se adoptarán para cumplir con los 
criterios de la “Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de 
no causar un perjuicio significativo al medio ambiente”, publicada por el Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

10.  En el caso de que la actuación subvencionada sea la de sustitución de energía conven-
cional por biomasa en las instalaciones térmicas, deberán, además, presentar una de-
claración de que todos los combustibles que se van a utilizar tienen un valor por defecto 
de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero del 80% o superior según los 
indicados para producción de calor establecidos en el anexo VI de la Directiva 2018/2001/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomen-
to del uso de energía procedente de fuentes renovables, teniendo en cuenta el sistema de 
producción y resto de condiciones que determinan dicho valor o los valores por defecto.

      En el caso de que alguno de los combustibles que se van a utilizar no cumpla con el requi-
sito anterior, se aportará una memoria firmada por un técnico competente independiente 
donde, para las condiciones previstas para el proyecto y de acuerdo con la metodología del 
citado anexo VI se justifique que para dicho combustible la reducción de gases de efecto 
invernadero es igual o superior al 80%.
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      Las actuaciones que incluyan aparatos de calefacción local o calderas de menos de 1 MW 
deberán:

 —  Aportar junto con la documentación técnica incluida en la solicitud, información sobre 
el combustible a utilizar según la norma UNE-EN-ISO 17225, la norma UNE164003 o la 
norma UNE 164004.

 —  Presentar una acreditación por parte del fabricante del equipo del cumplimiento de los 
requisitos de eficiencia energética estacional y emisiones para el combustible que se 
vaya a utilizar, que no podrán ser menos exigentes que los definidos en el Reglamento 
de Ecodiseño en vigor {según corresponda Reglamento (UE) 2015/1185 de la Comisión 
o Reglamento (UE) 2015/1189 de la Comisión}.

      Las instalaciones mayores o iguales a 1 MW deberán aportar, junto con la documentación 
técnica incluida en la solicitud, información sobre el combustible a utilizar según la norma 
UNE-EN-ISO 17225, la norma UNE 164003 o la norma UNE164004 o describirse en el caso 
de no ser un combustible incluido en dichas normas.

11.  En el caso de que la actuación subvencionada sea la de mejora de la eficiencia energé-
tica de los sistemas de generación no incluidos en los subtipos 2.1 a 2.3, soluciones de 
aerotermia e hidrotermia de alta eficiencia energética que impliquen la sustitución de 
equipos de generación térmica existentes que permitan mejorar la eficiencia energética 
en las instalaciones térmicas de calefacción, climatización y producción de agua caliente 
sanitaria, todos los valores de rendimientos (SEER, SCOP, etc.) utilizados por el técnico 
competente en la elaboración del certificado de eficiencia del edificio que no sean “por 
defecto” deberán estar justificados de la forma siguiente: si el valor seleccionado es “es-
timado” o “conocido”, deberá aportar el marcado CE o Ficha técnica o etiqueta energética 
o Certificado EUROVENT o similar, en todo caso, se deberá aportar el documento donde 
figuren los valores utilizados en el certificado.

12.  Presupuesto de la empresa o empresas que vayan a ejecutar materialmente las actuacio-
nes para las que se solicita subvención, suficientemente desglosado, de fecha posterior a 
29 de marzo de 2022.

13.  Certificados o información de hallarse al corriente en las obligaciones con Hacienda Es-
tatal, la Seguridad Social y de no tener deudas con la Hacienda Autonómica, en el caso 
de no haber autorizado expresamente al órgano gestor a recabarlos en la solicitud de 
subvención. 
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      En caso de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado sin personalidad jurídica, se deberán aportar igualmente certificados correspon-
dientes a cada comunero o socio. 

      La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad So-
cial podrá sustituirse por una declaración responsable cuando la subvención no supere la 
cuantía de 3.000 euros.

14.  La documentación que acompañe la presentación de la solicitud deberá incluir una eva-
luación favorable de adecuación o declaración responsable de cumplimiento del principio 
de “no causar un perjuicio significativo al medio ambiente” en el sentido establecido en el 
apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero.

15.  En el caso de los costes de gestión de solicitud de la subvención, para ser admitidos 
como coste elegible, deberán de encontrarse debidamente contemplados y detallados en 
documento u oferta vinculante contractual formalizada con el empresario o profesional 
correspondiente, cuya copia se acompañará junto con la solicitud de subvención. 

16.  Para acreditar que no es una empresa en crisis, deberán presentar declaración respon-
sable de que la empresa no está en crisis de acuerdo con la definición de “Empresa en 
crisis” que se establece en el apartado 18 artículo 2 del Reglamento (UE) n.º 651/ 2014, 
de 17 de junio de 2014, cumplimentando el apartado correspondiente en la solicitud de 
subvención. 

17.  Para acreditar que es una pyme y a afectos de comprobar sus cifras económicas, se pre-
sentará el resumen anual del Impuesto del Valor Añadido, el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas o el Impuesto de Sociedades, según corresponda en función del tipo 
de empresa y su régimen tributario, correspondiente al último ejercicio contable cerrado 
y al ejercicio contable inmediatamente anterior. 

18.  Escrito por el que se compromete a conceder los derechos y los accesos necesarios para 
garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea 
y las autoridades nacionales competentes, ejerzan sus competencias (anexo IV de las 
presentes bases reguladoras). 

19.  Modelo de declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (anexo V de las presentes bases 
reguladoras). 
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20.  Declaración de cesión y tratamiento de datos (anexo VI de las presentes bases reguladoras). 

21.  Declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) (anexo VII de las presentes ba-
ses reguladoras).

22.  De conformidad con lo previsto en el artículo 13.3.bis) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, para aquellas subvenciones de importe superior 
a 30.000,00 €, las personas físicas y jurídicas, distintas de las entidades de derecho 
público, con ánimo de lucro, sujetas a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, deben 
acreditar cumplir los plazos de pago que se establecen en dicha Ley para obtener la con-
dición de beneficiario.

      La acreditación del nivel de cumplimiento establecido se realizará por los siguientes medios 
de prueba:

 a)  Las personas jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable, puedan presentar 
cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante certificación suscrita por el órgano 
de administración o equivalente, con poder de representación suficiente, en la que afir-
men alcanzar el nivel de cumplimiento de los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre. Podrán también acreditar dicha circunstancia por alguno de los medios de 
prueba previstos en la letra b siguiente y con sujeción a su regulación.

 b)  Las personas jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable no pueden presentar 
cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante:

  1º.  Certificación emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuen-
tas que contenga una trascripción desglosada de la información en materia de pa-
gos descrita en la memoria de las últimas cuentas anuales auditadas, cuando de 
ellas se desprenda que se alcanza el nivel de cumplimiento de los plazos de pago 
establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, determinado en este apartado, 
en base a la información requerida por la disposición adicional tercera de la Ley 
15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre. Esta 
certificación será válida hasta que resulten auditadas las cuentas anuales del ejer-
cicio siguiente.

  2º.  En el caso de que no sea posible emitir el certificado al que se refiere el número an-
terior, Informe de Procedimientos Acordados , elaborado por un auditor inscrito en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que, en base a la revisión de una mues-



NÚMERO 9 
Viernes 12 de enero de 2024

1968

tra representativa de las facturas pendientes de pago a proveedores de la sociedad 
a una fecha de referencia, concluya sin la detección de excepciones al cumplimiento 
de los plazos de pago de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, o en el caso de que 
se detectasen, éstas no impidan alcanzar el nivel de cumplimiento requerido en el 
último párrafo de este apartado.

      Se entenderá cumplido el requisito exigido en este apartado cuando el nivel de cumpli-
miento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, sea igual o 
superior al porcentaje previsto en la disposición final sexta, letra d), apartado segundo, de 
la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de empresas.

      Dicha documentación habrá de presentarse en el momento de presentación de la solicitud 
de la ayuda. No obstante, si la certificación de auditor o el informe de procedimientos 
acordados no pudiere obtenerse antes de la terminación del plazo de presentación de la 
solicitud de la ayuda, se aportará justificante de haber solicitado dicho medio de acre-
ditación y una vez obtenido se presentará inmediatamente y, en todo caso, antes de la 
resolución de concesión.

Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración Pú-
blica, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el 
artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa 
de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siempre que se haga 
constar en el apartado correspondiente de la solicitud de subvención, la fecha y el órgano o 
dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcu-
rrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

Artículo 12. Órganos de ordenación e instrucción.

1.   El órgano competente para la instrucción del procedimiento será el Servicio de Empresas, 
Inspección e Infraestructuras Turísticas de la Dirección General de Turismo. 

2.  El órgano de instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formalizarse la propuesta de resolución. Asimismo, emitirá informe en el que se verificará 
el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de 
la subvención.

3.   El órgano instructor, a la vista del expediente formulará la propuesta de resolución, la cual 
deberá notificarse a las personas solicitantes, a quienes se concederá un plazo de diez días 
hábiles para presentar alegaciones.
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      Se podrá prescindir del trámite de audiencia anterior, cuando no figuren en el procedimien-
to ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que las aducidas 
por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter 
de definitiva. 

      Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la pro-
puesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de solici-
tantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía. 

4.  El órgano de instrucción llevará a cabo los procedimientos y mecanismos oportunos que 
reduzcan el riesgo de fraude, corrupción y conflictos de intereses, de conformidad con el 
artículo 22.2.b) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, y 
del artículo 61, apartados 2 y 3, del Reglamento Financiero (Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018), mediante la 
cumplimentación por parte de quienes participen en el procedimiento de una declaración 
de ausencia de conflicto de intereses (Modelo IV.A de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre).

5.  Igualmente el citado órgano, en aplicación del artículo 4.4 y el anexo III de la Orden 
HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de 
interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, realizará el análisis de riesgo de conflicto de interés chequeando el 100% de 
solicitudes, independientemente de la cuantía finalmente otorgada para cada una de ellas.

Artículo 13. Resolución.

1.   La competencia para resolver corresponde a la persona titular de la Secretaría General de 
la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.

      La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

      A los efectos de determinar el orden para resolver, se atenderá a la fecha en que la soli-
tud, debidamente cumplimentada y acompañada de todos los documentos reglamenta-
riamente exigidos, hubiese tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación.

2.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses a contar desde 
la entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación. Trans-
currido dicho plazo sin que haya dictado y notificado la resolución, los solicitantes podrán 
entender desestimada su solicitud por silencio administrativo. 
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3.   Contra dicha resolución, que no pondrá fin a la vía administrativa, las personas o entidades 
interesadas podrán interponer recurso de alzada en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, sin perjuicio que la 
entidad interesada pueda ejercitar cualquier otro que estime conveniente.

4.  Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/AII/es/index), de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

     Igualmente, dentro de los quince días hábiles siguientes al de notificación o publicación de 
dicha concesión, deberá publicarse la misma en el Portal de la Transparencia de la Junta 
de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es), indicando la relación de beneficiarios, 
el importe de las ayudas, y la identificación de la normativa reguladora. Asimismo, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones se dará publicidad de la concesión en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones.

Artículo 14. Modificación. 

1.   La entidad beneficiaria, una vez recaída resolución de concesión, podrá solicitar al órgano 
concedente modificación de su contenido cuando durante la ejecución de la intervención 
subvencionada se manifiesten circunstancias objetivas que alteren o dificulten gravemente 
el desarrollo de la actuación. 

2.  Las modificaciones sustanciales deberán ser inmediatamente comunicadas al órgano ges-
tor, siendo autorizadas aquellas que no desvirtúen la finalidad perseguida con el otorga-
miento de la subvención, en atención al proyecto presentado, por la persona titular de la 
Secretaría General de la Consejería competente en materia de turismo.

     Se considerarán modificaciones sustanciales aquellas que afecten a objetivos, resultados de 
las actuaciones, el cambio de la localización del proyecto, la modificación del cronograma 
de actividades, así como la creación de partidas presupuestarias y/o las variaciones en las 
partidas que, sin alterar la cuantía total de la subvención y del coste total del proyecto, 
superen un porcentaje máximo de desviación presupuestara superior al 20 % entre las 
partidas presupuestarias subvencionadas.

3.   Se solicitará de forma motivada, exponiendo las razones que justifican dichos cambios, au-
torización previa para llevar a cabo dichas modificaciones sustanciales. La solicitud deberá 
efectuarse al menos un mes antes de la finalización del periodo de ejecución del proyecto 
y será resuelta por el órgano concedente.
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4.  No obstante, se podrán llevar a cabo modificaciones no sustanciales en el proyecto aproba-
do sin que sea necesaria solicitar autorización, cuando deban efectuarse reajustes presu-
puestarios entre alguna de las partidas de gastos del citado proyecto, siempre que dichos 
ajustes, aislada o conjuntamente, no superen un porcentaje máximo de desviación presu-
puestaria superior al 20% entre las partidas presupuestarias subvencionadas.

5.  En ningún caso podrá incrementarse la cuantía de la subvención concedida ni se podrá 
alterar la finalidad de la misma.

6.  La modificación de la resolución se autorizará siempre que no dañe derechos de terceros

7.  No se podrán autorizar modificaciones solicitadas que pongan en riesgo el cumplimiento 
de las obligaciones recogidas en los bases reguladores establecidas en este decreto, en el 
Acuerdo de Conferencia Sectorial de Turismo de 29 de marzo de 2022 publicado por Reso-
lución de la Secretaría de Estado de Turismo de 31 de marzo de 2022, y las que resulten 
exigibles por la normativa europea o nacional en el marco del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia.

Artículo 15. Plazo de ejecución.

Las actuaciones que resulten subvencionadas se deberán ejecutar en el periodo comprendido 
entre el día siguiente al que se presente la solicitud y como máximo tres meses desde la fecha 
de notificación de la resolución de la concesión de la ayuda. 

Artículo 16. Justificación.

1.   En el plazo máximo de quince días desde la finalización de la ejecución de las actuaciones, 
la persona beneficiaria deberá justificar ante el órgano gestor el cumplimiento de las condi-
ciones impuestas en la resolución de concesión de la ayuda, el cumplimiento de la finalidad 
para la que se concedió la subvención y la aplicación de los fondos recibidos, mediante la 
aportación de la cuenta justificativa del gasto realizado, la cual deberá incluir, bajo respon-
sabilidad del declarante, solicitud de liquidación ajustada al Anexo III de este decreto y me-
moria en la que se justifique el cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

2.  La memoria deberá acompañarse, al menos, por la siguiente documentación: 

 a)  Solicitud de liquidación dirigida al órgano instructor mediante el formulario del Anexo 
III de este decreto, comunicando la documentación aportada, fechada y firmada por la 
persona beneficiaria de las ayudas.
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 b)  Certificado final de obra suscrito por el director de obra y director de ejecución de la 
obra, en su caso, en el caso de las actuaciones de mejora de la envolvente térmica. 

 c)  Certificado de la instalación térmica, suscrito por el director de la instalación o insta-
lador autorizado, registrado en el órgano competente de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de acuerdo con el RITE, en el caso de las actuaciones sobre instalaciones 
térmicas.

 d)  Certificado de eficiencia energética obtenido una vez realizadas las actuaciones, suscrito 
por técnico competente en el que se acredite la mejora mínima de una letra en su califi-
cación energética, medida en la escala de emisiones de dióxido de carbono (kg CO2 /m2 
año), y registrado en el Registro de Certificaciones de Eficiencia Energética de Edificios 
de Extremadura, que podrá consultar en el siguiente enlace: https://asistenteagile.
juntaex.es/AsistenteAGILE/login.xhtml, en el caso de que manifieste su oposición a la 
consulta por la Administración en la solicitud de subvención. En el caso de que el edificio 
no contara con un procedimiento para su calificación energética, memoria justificativa, 
suscrita por técnico competente, de alcanzar al menos un 30 % de ahorro de energía 
primaria con las actuaciones propuestas. 

 e)  Declaración responsable de la persona o entidad beneficiaria en la que se haga constar 
el cumplimiento de la normativa relativa a las infraestructuras comunes de telecomu-
nicaciones e instalaciones digitales, cuando a la actuación le resulte de aplicación lo 
dispuesto en el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso 
a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones. 

 f)  Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la ayuda, conforme a lo establecido en la resolución de concesión de la 
ayuda, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Esta 
memoria será realizada y suscrita por un técnico titulado competente autor del proyecto 
o de dirección de la ejecución de la actuación, indicando así mismo la fecha de conclu-
sión de las actuaciones. 

 g)  Informe que acredite la adecuada realización de las actuaciones objeto de la ayuda 
concedida de acuerdo con la documentación presentada en la solicitud de la ayuda, emi-
tido por organismo de control o entidad de control que cumpla los requisitos técnicos 
establecidos en el Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan 
los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a los 
laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, para el ejercicio 
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de su actividad o por entidad de control habilitada para el campo reglamentario de las 
instalaciones térmicas reguladas por la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria y el 
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
la infraestructura para la calidad y la seguridad industrial, en la especialidad o especia-
lidades que mejor se adecuen a la naturaleza de la actuación. 

 h)  Relación certificada y copia de los pedidos y/o contratos relativos a las actuaciones 
realizadas. 

 i)  Relación certificada y copia de las facturas y de sus correspondientes justificantes ban-
carios de pago, correspondientes a la inversión elegible, realizada y que respondan al 
presupuesto y contratos presentados. 

 j)  Certificados o información de hallarse al corriente en las obligaciones con Hacienda Es-
tatal, la Seguridad Social y de no tener deudas con la Hacienda Autonómica, en el caso 
de no haber autorizado expresamente al órgano gestos a recabarlos en la solicitud de 
subvención. 

     En caso de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patri-
monio separado sin personalidad jurídica, se deberán aportar igualmente certificados 
correspondientes a cada comunero o socio.

     La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social podrá sustituirse por una declaración responsable cuando la subvención no supere 
la cuantía de 3.000 euros 

 k)  Declaración responsable sobre la existencia de otras subvenciones solicitadas o sub-
venciones cobradas para la misma actuación o finalidad que la solicitada en el contexto 
de este Programa de subvenciones, de cualquier administración, organismo o entidad 
pública, nacional o internacional. 

 l)  Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas que incluya fotografías de la situa-
ción del edificio después de las actuaciones, y en su caso, de los equipos e instalaciones 
principales finales objeto de la ayuda, y donde se muestre el cartel publicitario de la 
actuación. Información y enlace al sitio de Internet del destinatario último de las sub-
venciones, en caso de que disponga de uno, donde dicho destinatario último de las sub-
venciones informará al público del posible apoyo obtenido de los Fondos Next Generation 
o Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y/o, en su caso, del instrumento 
de la Unión Europea que corresponda, haciendo una breve descripción de la operación, 
de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y resultados, y 
destacando el apoyo financiero de la Unión Europea. 



NÚMERO 9 
Viernes 12 de enero de 2024

1974

 m)  Documentación justificativa de la existencia de una contabilidad separada o diferencia-
da para todas las transacciones relacionadas (ingresos y pagos, incluido, en su caso, el 
ingreso de subvenciones, pagos a proveedores, etc.) 

 n)  Declaración responsable, previa a la justificación por parte de la persona beneficiaria de 
la subvención, garantizando el proceso de contratación de las actuaciones, la existencia 
de una contabilidad separada o diferenciada para todas las transacciones relacionadas, 
el cumplimiento de las normas nacionales y comunitarias sobre requisitos de igualdad 
de oportunidades y no discriminación aplicables a este tipo de actuaciones, el cumpli-
miento de las normas medioambientales nacionales y comunitarias, y sobre desarrollo 
sostenible y la aplicación de medidas antifraude eficaces y proporcionadas en el ámbito 
de gestión del proyecto objeto de ayuda.

 o)  Declaración responsable relativa a haber obtenido cuantas autorizaciones, licencias e 
informes que fueran preceptivos. 

 p)  Documentación justificativa del cumplimiento de lo indicado en el artículo 5.7.b) de 
este decreto relativo al 70 % de los residuos, mediante la aportación del proyecto o 
memoria técnica donde se incluya un estudio de gestión de residuos de construcción y 
demolición, así como del correspondiente plan de gestión de los residuos de construc-
ción y demolición en el que se concrete cómo se aplicará, según lo regulado por el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición. 

     La justificación de lo anterior se realizará de la forma siguiente: 

  1)   Para la correcta acreditación del cumplimiento de la valorización del 70 % de los re-
siduos de construcción y demolición, el adjudicatario presentará una memoria resu-
men donde se recoja la cantidad total de residuos generados, clasificados por códi-
gos LER, y los certificados de los gestores de destino, donde se indique el porcentaje 
de valorización alcanzado en cada una de las instalaciones. Los residuos peligrosos 
no valorizables no se tendrán en cuenta para la consecución de este objetivo. 

  2)  El cumplimiento del establecimiento de medidas para realizar una demolición selec-
tiva se acreditará mediante los códigos LER incluidos en los certificados expedidos 
por los gestores como justificación de la entrega de los residuos generados. Estos 
códigos serán los correspondientes a las fracciones retiradas selectivamente, como 
por ejemplo 170101, 170102, 170201, 170202, 170203, 170402, 170403 o 170405.
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  3)   En el caso de que se valoricen residuos en la propia obra, el adjudicatario incluirá en 
la memoria resumen información sobre las cantidades valorizadas, por código LER y 
los medios utilizados (planta móvil, gestor, etc.). 

  4)  En el caso de que se utilicen áridos reciclados procedentes de residuos, el adjudica-
tario incluirá en la memoria resumen la documentación que acredite la compra de 
estos materiales en la que indicará la cantidad y el tipo de material.

  5)  En caso de que se produzcan residuos de amianto, será necesario justificar su ade-
cuado tratamiento a través de la notificación previa del traslado de los residuos de 
amianto desde el lugar de generación hasta el gestor de residuos y los documentos 
de identificación de los traslados de residuos asociados a esos movimientos, en apli-
cación del Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de 
residuos en el interior del territorio del Estado. 

 q)  En caso de instalaciones de biomasa, cuando los equipos finalmente instalados no sean 
los mismos que se hicieron constar en la solicitud, deberá aportar, para el equipo defi-
nitivamente instalado, una acreditación por parte del fabricante del equipo del cumpli-
miento de los requisitos de eficiencia energética estacional y emisiones para el combus-
tible que se vaya a utilizar que no podrán ser menos exigentes que los definidos en el 
Reglamento de Ecodiseño en vigor [según corresponda, Reglamento (UE) 2015/1185 de 
la Comisión o Reglamento (UE) 2015/1189 de la Comisión].

     En todo caso, si realizada la actividad y finalizado el plazo para justificar, se hubiera pagado 
sólo una parte de los gastos en que se hubiera incurrido, a efectos de pérdida del derecho 
a la percepción de la ayuda correspondiente, se aplicará el principio de proporcionalidad. 

3.  Además, se deberán presentar cualesquiera otros informes o documentos justificativos que 
de acuerdo con la normativa europea o nacional resulten exigibles en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como el suministro de información que sea 
solicitada para dar cumplimiento al adecuado sistema de gestión y seguimiento del Plan, 
informando de lo que sea preciso para alimentar dicho sistema y las aplicaciones informá-
ticas que la normativa nacional o europea prevea para la gestión, el seguimiento y control 
de la financiación y los objetivos; incluyendo, pero no limitado a, la documentación acre-
ditativa de la justificación del cumplimiento de los requisitos medioambientales requeridos 
en la ejecución de la actuación subvencionada. 

Con independencia de lo anterior, el órgano instructor podrá elaborar instrucciones de acre-
ditación y justificación complementarias para los casos en los que la complejidad de la actua-
ción o el importe elevado de la ayuda así lo requiriera.



NÚMERO 9 
Viernes 12 de enero de 2024

1976

Artículo 17. Pago de las ayudas.

1.   La subvención se abonará en un único pago, una vez comprobada la ejecución de la ac-
tuación, así como la aportación de toda la documentación exigida en el artículo 16 de este 
decreto dentro del plazo establecido. 

2.  En caso de que la persona que obtenga la ayuda no cumpliera con la obligación de justi-
ficación establecida, no se pagará la subvención y se declarará la pérdida del derecho al 
cobro de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, utilizando, para ello, el procedimiento previsto en el artículo 42 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3.  El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo norma-
lizado de solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros de 
la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o quiera proceder a una nueva alta, 
por favor proceda a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica 
de la Junta de Extremadura: 

    https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145

Artículo 18. Obligaciones de los beneficiarios.

1.   Los beneficiarios de estas subvenciones están sometidos a las obligaciones que, con carác-
ter general, se establecen en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y a aquellas otras que puedan prever las correspondientes convocatorias. 

2.  Serán obligaciones de los beneficiarios: 

 a)  Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto o realizar la actividad que fundamenta la con-
cesión de las subvenciones en la forma y plazos establecidos. 

 b)  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención. 

 c)  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así 
como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como de la Unión Europea, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 d)  Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas, de cualesquiera Administracio-
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nes o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. Esta comunicación deberá 
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifica-
ción de la aplicación dada a los fondos percibidos. Asimismo, se comunicará cualquier 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

 e)  Llevar un sistema de contabilidad separado o con un código contable adecuado para 
todas las transacciones relativas a la actuación subvencionada.

 f)  Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial apli-
cable a la persona o entidad beneficiaria en cada caso, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

 g)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de comprobación y con-
trol, por cualquier organismo fiscalizador, nacional o de la Unión Europea y aportar la 
documentación original, previo requerimiento del órgano competente, en cualquier fase 
del procedimiento, durante el plazo mínimo de cinco años a contar desde la finalización 
del plazo establecido para la ejecución de las actuaciones subvencionadas. 

 h)  Responsabilizarse de la veracidad de la información incluida en las declaraciones res-
ponsables y de los documentos que presenten. 

 i)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo 19 de estas bases reguladoras. 

 j)  Cualquier otra condición u obligación específica que se establezca en la resolución de 
concesión de la subvención. 

 k)  Las personas beneficiarias deberán cumplir con las disposiciones que sobre información 
y publicidad se establecen en el artículo 21 del presente decreto, y con lo que se dis-
ponga en la resolución de concesión. 

 l)  Las personas beneficiarias deberán cumplir con las disposiciones que sobre seguimiento 
y control se establecen en el artículo 23 de este decreto. 

 m)  Cumplir las obligaciones que impone la normativa, tanto comunitaria como nacional, 
reguladora del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
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  A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente: 

  1.   Contribuir al cumplimiento del Objetivo 227 de la Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de 
España, inversión 4 del componente 14, Submedida 2. 

  2.  Obligación de no causar un perjuicio significativo a objetivos medioambientales, de 
conformidad con los artículos 9 y 17 del Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020.

  3.   Aplicar procedimientos que permitan asegurar en todo momento el pleno respeto a la 
normativa relativa a las ayudas de Estado, así como garantizar la ausencia de doble 
financiación.

  4.  Obligación de someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación 
de los fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de do-
cumentos y a la evaluación continua y final por parte de la Secretaría de Estado de 
Turismo, así como al control financiero de los mismos por la Intervención General de 
la Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas y órganos estatales y europeos 
que tengan encomendado el control y seguimiento de los fondos del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, en particular la Comisión europea, el Tribunal de Cuentas 
Europeo, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) y la Fiscalía europea, 
que podrán acceder a la información de detalle de las actuaciones realizadas.

  5.  Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las actuacio-
nes subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel de 
consecución de cada actuación. 

  6.  Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de 
los indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación. 

  7.  Asumir el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
objeto de la subvención concedida y la obligación de mantenimiento de la documen-
tación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que esta-
blezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea.
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  8.  La persona beneficiaria llevará a cabo los procedimientos y mecanismos oportunos 
que reduzcan el riesgo de fraude, corrupción y conflictos de intereses, de conformi-
dad con el artículo 22.1 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, y el artículo 6 de la Orden HFP/1030/2021, de 
29 de septiembre. A tal efecto, deberán cumplimentar una declaración de ausencia 
de conflicto de intereses (DACI, Modelo IV.A de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre).

  9.  Suministrar información sobre la perceptora final de los fondos, así como también la 
información correspondiente a contratistas y subcontratistas, conforme a lo previsto 
en el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. En concreto, las 
personas beneficiarias deberán cumplir las siguientes obligaciones en relación con la 
identificación de los contratistas y subcontratistas: 

   —  NIF del contratista o subcontratistas. 

   —  Nombre o razón social. 

   —  Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas.

   —  Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas 
para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación 
y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

   —  Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios 
transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de 
gestión.

   —  Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, profe-
sionales y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria que 
debe reflejar la actividad efectivamente desarrollada en la fecha de participación 
en el procedimiento de licitación. Los datos recogidos se registrarán en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) conforme al Real Decreto 130/2019, de 
8 de marzo.

  10.  Suministrar información en el sistema de información de gestión y seguimiento del 
PRTR, conforme a lo establecido en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre.
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  11.  Facilitar la información y documentación que sea requerida por la Consejería com-
petente en materia de turismo en el ejercicio de sus funciones de coordinación de 
la ejecución y justificación de la totalidad de la actuación subvencionada, así como 
adoptar las medidas correctoras pertinentes a fin de evitar riesgos en el cumpli-
miento de los principios de gestión específicos del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia.

  12.  Cumplir las instrucciones que tanto la Secretaría de Estado de Turismo, como la 
Consejería con competencia en materia de turismo de o cualquier órgano o autori-
dad competente les dirija en aplicación de cualquier normativa, tanto europea como 
nacional, que pudiera aprobarse para la ejecución o gestión tanto del Mecanismo 
Europeo de Recuperación como del PRTR, así como seguir las instrucciones que se 
dicten en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo de Conferencia Sectorial de 29 
de marzo de 2022.

 n)  Destinar a alojamiento turístico el edificio subvencionado durante un plazo de al menos 
5 años. 

 o)  Se habilita al órgano de concesión de subvenciones a solicitar a los participantes en 
los procedimientos, la información de su titularidad real, siempre que la AEAT no dis-
ponga de la información de titularidades reales de la empresa objeto de consulta y así 
se lo haya indicado mediante la correspondiente bandera negra al responsable de la 
operación de que se trate. Esta información deberá aportarse al órgano de concesión 
de subvenciones en el plazo de cinco días hábiles desde que se formule la solicitud de 
información. La falta de entrega de dicha información en el plazo señalado será motivo 
de exclusión del procedimiento en el que esté participando.

Artículo 19. Incumplimiento de condiciones.

1.   Cuando el cumplimiento por la persona beneficiaria se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por esta una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos, procederá la reducción de la subvención concedida o en 
su caso el reintegro parcial de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de de-
mora correspondiente, de manera proporcional al porcentaje de actividad no ejecutado o 
no justificado.

     De acuerdo con lo establecido en el artículo 16.o) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se establecen los siguientes 
criterios para la graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones impuestas 
con motivo del otorgamiento de la subvención: 



NÚMERO 9 
Viernes 12 de enero de 2024

1981

 a)  Se considerará que el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxima significati-
vamente al cumplimiento total, cuando se haya ejecutado un 75 % de las actividades 
e inversiones del proyecto objeto de la subvención, procediendo en caso contrario el 
reintegro total de la subvención concedida. 

2.  Procederá la declaración de incumplimiento y, en consecuencia, la pérdida del derecho a 
la percepción de la subvención o, cuando corresponda, el reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, en el supuesto de que la persona beneficiaria 
incumpliese las condiciones, requisitos y obligaciones a que se supedita el reconocimiento, 
percepción, justificación y/o mantenimiento de las ayudas establecidos en la resolución 
de concesión, o cuando concurran algunos de los supuestos previstos en el artículo 37 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en otras normas básicas 
y en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

3.  La concurrencia de alguna de las circunstancias que se relacionan a continuación dará lugar 
a la pérdida del derecho al cobro de la subvención en su cuantía total: 

 a)  La ausencia total de la documentación justificativa. 

 b)  No reunir los requisitos exigidos para obtener la subvención. 

 c)  La no realización de ninguna de las actuaciones subvencionadas. 

 d)  Haber obtenido la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.

 e)  Incumplimiento total de la finalidad para la que la subvención fue concedida.

 f)  No destinarse a alojamiento turístico, el edificio subvencionado durante un plazo de al 
menos 5 años.

 g)  La realización de las actividades subvencionadas fuera del plazo establecido para ello. 

4.  La concurrencia de distintas causas de incumplimiento dará lugar a la apreciación conjunta 
de las mismas para determinar el alcance del incumplimiento, que en todo caso se gradua-
rá conforme al principio de proporcionalidad. 

5.  El incumplimiento de las obligaciones en materia de publicidad comunitaria y de difusión 
de la identidad corporativa dará lugar a la aplicación de las reglas previstas en el artículo 
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31.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6.  Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, en caso de no cumplir con la calenda-
rización de actuaciones y con los objetivos previstos, así como los principios y obligaciones 
o cualquier otro aspecto derivados del Reglamento UE) n.º 2021/241 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Re-
cuperación y Resiliencia, así como en el resto de normativa de la Unión Europea que sea de 
aplicación, en particular el incumplimiento del principio de “no causar daño significativo”, 
se iniciará el procedimiento para la determinación del incumplimiento total y del reintegro.

7.  La resolución que ponga fin al procedimiento motivará, según los casos, la procedencia del 
abono de la subvención o que se proceda al reintegro total de las cantidades percibidas y 
la exigencia del interés de demora correspondiente.

Artículo 20. Régimen de compatibilidad.

Las ayudas otorgadas en el ámbito de este decreto podrán acumularse con cualquier otra 
ayuda pública, siempre que se refiera a costes financiables identificables diferentes, así como 
con cualquier otra ayuda pública correspondiente parcial o totalmente a los mismos costes 
financiables, únicamente si tal acumulación no supera la intensidad de ayuda máxima o el 
importe de ayuda más elevado aplicables a dicha ayuda conforme a las posibilidades indicadas 
en la base 17.11 del Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 29 de marzo de 2022.

En todo caso, de conformidad con el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de fe-
brero, las reformas y los proyectos de inversión que se financien con cargo al Mecanismo de 
Recuperación podrán recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre 
que dicha ayuda no cubra el mismo coste.

Artículo 21. Información y publicidad.

1.   La solicitud de la subvención implica la aceptación de lo dispuesto tanto en la normativa na-
cional como europea y obligará a cumplir las responsabilidades en materia de información 
y publicidad establecidas en el Manual de Imagen Corporativa de la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia y en el Acuerdo de Conferencia Sectorial de Turismo de 
29 de marzo de 2022. 

2.  Quien se beneficie de la ayuda incluidos empresas, entidades o personas contratistas o 
subcontratistas, informarán al público del origen de la financiación del Mecanismo de Recu-
peración y Resiliencia, y velarán por darle visibilidad. 
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3.   Para el adecuado cumplimiento, en la ejecución de la actuación subvencionada se tendrá 
en cuenta lo siguiente: 

 a)  Las obligaciones de comunicación se aplicarán según el tipo de actuación u objeto de la 
subvención o contrato (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electró-
nicas, material audiovisual, páginas web, anuncios, e inserciones en prensa, certifica-
dos, etc.) 

      Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público. Para ello se seguirá lo establecido en el Manual de comunicación 
para gestores y beneficiarios de los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

      En todo caso, deberá informar al público del apoyo obtenido de los fondos europeos 
haciendo una breve descripción de la operación en su sitio de internet, en caso de que 
disponga de uno, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objeti-
vos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión.

 b)  Incluir los siguientes logotipos, tal como se establece en el Manual de marca del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, disponible en https:// planderecuperacion.
gob.es/identidad-visual: 

  —  El emblema de la UE con una declaración de financiación adecuada que diga “finan-
ciado por la Unión Europea–NextGenerationEU”, junto al logo del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia. 

  —  Logo del Gobierno de España y Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

  —  Logo de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Junta de Extremadu-
ra, que se adecuará a lo establecido en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre 
medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta 
de Extremadura. 

     El emblema de la Unión Europea deberá mostrarse al menos de forma tan prominente y 
visible como los otros logotipos. El emblema debe permanecer distinto y separado y no 
puede modificarse añadiendo otras marcas visuales o texto. Aparte del emblema, no podrá 
utilizarse ninguna otra identidad visual o logotipo para destacar el apoyo de la UE. 

     El emblema de la Unión Europea deberá figurar en color en los sitios web y demás medios 
de comunicación. El color se utilizará siempre que sea posible; podrá utilizarse una versión 
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monocroma únicamente en casos justificados. El emblema de la Unión será siempre clara-
mente visible y ocupará un lugar destacado. Su posición y tamaño serán los adecuados a 
la escala del material o documento utilizados. El nombre “Financiado por la Unión Europea 
NextGenerationEU” siempre aparecerá sin abreviar y debajo del emblema. No se utilizará 
la cursiva, el subrayado ni otros efectos. En relación con el emblema de la Unión, el texto 
se compondrá de manera que no interfiera en modo alguno con dicho emblema. En relación 
a otros logotipos, el emblema de la Unión Europea tendrá como mínimo el mismo tamaño, 
medido en altura y anchura, que el mayor de los demás logotipos. Se deberá incluir el logo 
del Plan de Transformación, Recuperación y Resiliencia con su nombre entero y/o las siglas. 
No se utilizará la cursiva, el subrayado ni otros efectos.

4.  En su caso, además, deberá cumplir con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, respecto a las obliga-
ciones de publicidad de las ayudas objeto de este decreto.

Artículo 22. Riesgo de fraude, corrupción y conflicto de intereses.

El órgano concedente de la subvención aplicará medidas dirigidas a prevenir, detectar, comu-
nicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de intereses y la doble finan-
ciación, de acuerdo con lo establecido en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre y 
en el Decreto, de 9 de marzo, por el que se aprueba el Plan de medidas contra el fraude, la 
corrupción y los conflictos de intereses en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Con carácter general y de acuerdo con las normas establecidas para la prevención del fraude, 
todas las personas que intervengan en el procedimiento de selección de personas y entidades 
beneficiarias y verificación del cumplimiento de condiciones, reforzarán su implicación con 
este objetivo a través de una declaración de ausencia de conflictos de intereses, comprome-
tiéndose a mantenerla actualizada en el caso de que se modifique la situación respecto de la 
declaración original, motivo que les impedirá participar en el procedimiento. A estos efectos 
se utilizará el modelo previsto en el anexo IVA de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiem-
bre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia. 

Artículo 23. Seguimiento y control. 

La Consejería competente en materia de turismo podrá realizar seguimiento y control de las 
actuaciones objeto de la subvención concedida, así como la petición de cualquier documento 
o justificante que considere necesario a los efectos de esta subvención.
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Quienes se beneficien de estas subvenciones se someterán, con carácter general, a la plena 
aplicación de los procedimientos de gestión y control que se establezcan en el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea y demás normativa europea de aplicación. 

La concesión de la ayuda se verá condicionada al compromiso escrito de la concesión de los 
derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión Europea, la Oficina Europea 
de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las 
autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias de control, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en el artículo 129.1 del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 (“Reglamento 
Financiero”). 

A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, los datos de 
las personas o entidades que sean perceptores finales de estas subvenciones serán públicas.

Disposición adicional única. Convocatoria de las subvenciones, en régimen de con-
currencia no competitiva, para actuaciones de eficiencia energética y economía cir-
cular en empresas turísticas, en el marco del Plan de recuperación, transformación 
y resiliencia financiado por la Unión Europea -NextGenerationEU-.

1.  Objeto y finalidad.

     Aprobar la convocatoria de ayudas para la financiación de proyectos de inversión en la 
mejora de la eficiencia energética de las empresas turísticas de Extremadura con cargo al 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, aprobado mediante Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021.

     Estas subvenciones contribuirán a alcanzar los objetivos medioambientales y energéticos 
establecidos en la normativa de la Unión Europea, mediante la realización de actuaciones 
de reforma de edificios existentes destinados a alojamiento turístico, que favorezcan la 
reducción del consumo de energía final y de las emisiones de dióxido de carbono, según lo 
establecido por el artículo 7 de la Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012.

     La finalidad de las ayudas previstas en esta convocatoria es contribuir a la consecución de 
los objetivos relacionados con la Medida C14.I4. línea de actuación 2 del Componente del 
anexo del Plan de Recuperación y Resiliencia de España aprobado por la Decisión de Ejecu-
ción del Consejo de 13 de julio de 2021. 
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     En particular, las finalidades específicas y los objetivos de las ayudas son:

 —  Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica.

 —  Mejora de la eficiencia energética y uso de energías renovables en las instalaciones tér-
micas de calefacción, climatización, refrigeración, ventilación y agua caliente sanitaria, 
incluida la instalación de redes de calor y frio alimentadas por fuentes de energía reno-
vable y/o calor residual para complejos turísticos de varios edificios.

 —  Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación

2.  Personas beneficiarias.

     Podrán ser personas beneficiarias, las personas físicas o jurídicas, comunidades de bienes o 
cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 3 del presente decreto.

3.   Procedimiento de concesión de ayudas.

     El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concesión directa me-
diante convocatoria abierta al amparo de lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, y de conformidad con lo previsto en los artículos 22.2 
y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

4.  Solicitudes y plazo de presentación.

     El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a partir del día siguiente a la publicación de 
la convocatoria y su extracto en el Diario Oficial del Extremadura (http://doe.juntaex.es), y 
finalizará el día 31 de marzo de 2024.

     Las solicitudes podrán ser presentadas de la siguiente forma: 

 —  Las solicitudes debidamente cumplimentadas y firmadas por la persona física, o la per-
sona que ostente la representación legal de la entidad en el caso de personas jurídicas, 
se dirigirán al titular de la Dirección General de Turismo de la Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, y se formalizarán en los im-
presos o modelos oficiales que figuran como Anexo II al presente decreto, que estarán 
a disposición de las personas o entidades interesadas en el punto de acceso general 
electrónico de los servicios y trámites, en el siguiente enlace https://www.juntaex.es/. 
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 —  La tramitación de las solicitudes, así como el acceso a la totalidad de la información 
sobre el procedimiento, se efectuará a través del punto de acceso general electrónico 
www.juntaex.es, dentro de la ficha correspondiente al trámite. 

      Las personas o entidades interesadas deberán disponer para la autenticación y para la 
firma electrónica, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no dispo-
ne de ellos, podrán ser obtenidos en las direcciones electrónicas siguientes: 

      https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRFI_Cons02.action?pag=REF_009 y 

      http://www.cert.fnmt.es/, según lo establecido en el Decreto 255/2014, de 14 de octu-
bre, de régimen jurídico de administración electrónica de la Junta de Extremadura que 
indica, en sus artículos 34 y 35, que las personas físicas, las personas jurídicas y enti-
dades sin personalidad jurídica podrán identificarse y autenticarse electrónicamente en 
la sede electrónica corporativa mediante los sistemas de identificación y autenticación 
basados en certificado electrónico reconocido emitido por cualquier entidad emisora 
admitidos y po drán actuar electrónicamente mediante el uso del sistema de firma elec-
trónica reconocida basados en certificado admitido. En caso de personas físicas también 
podrán identificarse y autenticarse electrónicamente en la sede electrónica corporati-
va mediante los sistemas de identificación y autenticación incorporados al Documento 
Nacional de Identidad, así como podrán actuar electrónicamente mediante el uso del 
sistema de firma electrónica incorpo rado al Documento Nacional de Identidad. 

      Adicionalmente, si el solicitante es persona física, podrá efectuar la presentación de 
modo presencial en cualquiera de los registros y oficinas previstos en el artículo 7.1 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

      No obstante, las personas físicas, en caso de optar por la presentación de medios elec-
trónicos, tendrán derecho a que se les preste asistencia en el uso de medios electróni-
cos a través de las oficinas de atención a la ciudadanía según lo dispuesto en el artículo 
12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Adminis traciones Públicas. 

     De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en 
el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si la solicitud no reúne los requisitos 
exigidos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, 
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se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

     No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, 
las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la convocatoria.

5.  Documentación.

     Las solicitudes deberán presentarse acompañadas de la siguiente documentación:

 a)  Si la entidad solicitante presente la solicitud a través de representante, deberá aportar 
documento acreditativo del poder de representación legal de la persona solicitante. 

 b)  En caso de persona jurídica deberá aportar copia de la escritura de constitución de la 
sociedad y de sus modificaciones y copia del poder del representante legal. La docu-
mentación correspondiente a la persona jurídica deberá estar inscrita en el Registro 
Mercantil. 

      Si se trata de comunidades de bienes o agrupaciones carentes de personalidad jurídi-
ca, se deberá aportar: copia de la documentación de creación y modificaciones de la 
misma. Se nombrará a una persona que represente a la comunidad o agrupación, con 
poderes bastantes para cumplir las obligaciones que le correspondan a la comunidad o 
agrupación. 

 c)  Certificado acreditativo de la residencia fiscal en España de la persona solicitante, en el 
supuesto de que no autorice expresamente en la solicitud de subvención a su consulta 
por la Administración.

 d)  Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales del inmueble en el que se van a lle-
var a cabo las actuaciones que acredite su año de construcción, que debe ser anterior 
a 2007, en caso de que no autorice expresamente en la solicitud de subvención a su 
consulta por la Administración. 

 e)  Copia del documento que acredite la propiedad del edificio por parte del propietario 
solicitante de la subvención. A tal efecto podrá aportarse: 

  —  Certificado catastral electrónico que acredite la titularidad del edificio. 

  —  Certificado o nota simple del registro de la propiedad.

  —  Documentación acreditativa del hecho, acto o negocio jurídico que demuestre la ad-
quisición del inmueble. Dicho documento puede ser de naturaleza pública (escritura 
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pública) o privada, siempre y cuando conste fehacientemente la realidad de su fecha, 
en los términos establecidos en el artículo 1227 del Código Civil; de los intervinientes 
en el acto; y la concurrencia de todos los requisitos que refiere el artículo 1261 del 
Código Civil. 

      En caso de que sean varias las personas propietarias del inmueble se deberá presentar 
la autorización del resto de personas propietarias para llevar a cabo la actuación objeto 
de la subvención. 

      En el caso de que el solicitante de la actuación no sea el propietario, se deberá aportar 
adicionalmente la documentación o contrato que acredite la facultad expresa para poder 
ejecutar las obras correspondientes a la actuación objeto de la subvención (contrato de 
arrendamiento, de explotación, etc.).

 f)  Informe justificativo firmado por el solicitante, en el que se indicarán las tipologías de 
actuación en las que se encuadra la subvención solicitada, descripción de las actuacio-
nes subvencionables, justificación del coste elegible, cuantía máxima de la subvención 
solicitada. 

 g)  En el supuesto de que no autorice expresamente en la solicitud de subvención a su 
consulta por la Administración, certificado de eficiencia energética del edificio existen-
te en su estado actual, con el contenido que establece el artículo 6 del Procedimiento 
básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios del Real Decreto 
390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certi-
ficación de la eficiencia energética de los edificios, firmado por técnico competente y 
registrado en el Registro de Certificaciones de Eficiencia Energética de Edificios de Ex-
tremadura, que podrá consultar en el siguiente enlace: 

     https://asistenteagile.juntaex.es/AsistenteAGILE/login.xhtml. 

 h)  Certificado de eficiencia energética del edificio que se vaya a alcanzar tras la reforma 
propuesta para la que se solicita la subvención, según en el Real Decreto 390/2021, de 
1 de junio, demostrando que el proyecto de la actuación para el que se solicita la sub-
vención permite dar un salto en, al menos, una letra medida en la escala de emisiones 
de dióxido de carbono (kg CO2/m² año), y se consigue un ahorro mínimo de energía 
primaria no renovable del 30% con respecto a la calificación energética inicial del edi-
ficio, exclusivamente con las medidas para las que solicita la subvención. El certificado 
estará firmado por un técnico competente, no siendo necesario que este certificado de 
eficiencia energética esté registrado en el Registro de Certificaciones de Eficiencia Ener-
gética de Edificios de Extremadura. 
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 i)  Proyecto o memoria técnica en el caso de que no se requiera proyecto, donde se descri-
ban adecuadamente las actuaciones a realizar y la situación de partida, suscrita por téc-
nico competente o instalador, en su caso. En el proyecto o memoria técnica se justificará 
el cumplimiento de las exigencias básicas del Documento Básico de Ahorro de Energía 
DB-HE del Código Técnico de la Edificación que sea de aplicación a la tipología para la 
que se solicita la subvención. 

     El proyecto o memoria técnica incluirá un Estudio de Gestión de Residuos donde se jus-
tifique el cumplimiento del requisito relativo al mínimo del 70 % de residuos, firmado 
por técnico competente, o en su defecto declaración responsable firmada por la persona 
solicitante de la subvención, o en su caso por el representante de la misma, en la que 
se compromete a cumplir y aportar toda la documentación necesaria para justificar el 
cumplimiento de lo indicado. 

     Se justificará que las actuaciones previstas no causarán un perjuicio significativo al me-
dio ambiente o, en su caso, las medidas correctoras que se adoptarán para cumplir con 
los criterios de la “Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el princi-
pio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente”, publicada por el Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

 j)  En el caso de que la actuación subvencionada sea la de sustitución de energía con-
vencional por biomasa en las instalaciones térmicas, deberán, además, presentar una 
declaración de que todos los combustibles que se van a utilizar tienen un valor por 
defecto de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero del 80% o superior 
según los indicados para producción de calor establecidos en el anexo VI de la Directi-
va 2018/2001/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, 
relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables, teniendo en 
cuenta el sistema de producción y resto de condiciones que determinan dicho valor o los 
valores por defecto.

     En el caso de que alguno de los combustibles que se van a utilizar no cumpla con el requi-
sito anterior, se aportará una memoria firmada por un técnico competente independiente 
donde, para las condiciones previstas para el proyecto y de acuerdo con la metodología 
del citado anexo VI se justifique que para dicho combustible la reducción de gases de 
efecto invernadero es igual o superior al 80%.

     Las actuaciones que incluyan aparatos de calefacción local o calderas de menos de 1 MW 
deberán:
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  —  Aportar junto con la documentación técnica incluida en la solicitud, información sobre 
el combustible a utilizar según la norma UNE-EN-ISO 17225, la norma UNE164003 o 
la norma UNE 164004.

  —  Presentar una acreditación por parte del fabricante del equipo del cumplimiento de 
los requisitos de eficiencia energética estacional y emisiones para el combustible que 
se vaya a utilizar, que no podrán ser menos exigentes que los definidos en el Regla-
mento de Ecodiseño en vigor {según corresponda Reglamento (UE) 2015/1185 de la 
Comisión o Reglamento (UE) 2015/1189 de la Comisión}.

     Las instalaciones mayores o iguales a 1 MW deberán aportar, junto con la documenta-
ción técnica incluida en la solicitud, información sobre el combustible a utilizar según la 
norma UNE-EN-ISO 17225, la norma UNE 164003 o la norma UNE164004 o describirse 
en el caso de no ser un combustible incluido en dichas normas.

 k)  En el caso de que la actuación subvencionada sea la de mejora de la eficiencia energé-
tica de los sistemas de generación no incluidos en los subtipos 2.1 a 2.3, soluciones de 
aerotermia e hidrotermia de alta eficiencia energética que impliquen la sustitución de 
equipos de generación térmica existentes que permitan mejorar la eficiencia energética 
en las instalaciones térmicas de calefacción, climatización y producción de agua caliente 
sanitaria, todos los valores de rendimientos (SEER, SCOP, etc.) utilizados por el técnico 
competente en la elaboración del certificado de eficiencia del edificio que no sean “por 
defecto” deberán estar justificados de la forma siguiente: si el valor seleccionado es 
“estimado” o “conocido”, deberá aportar el marcado CE o Ficha técnica o etiqueta ener-
gética o Certificado EUROVENT o similar, en todo caso, se deberá aportar el documento 
donde figuren los valores utilizados en el certificado.

 l)  Presupuesto de la empresa o empresas que vayan a ejecutar materialmente las actua-
ciones para las que se solicita subvención, suficientemente desglosado, de fecha poste-
rior a 29 de marzo de 2022.

 m)  Certificados o información de hallarse al corriente en las obligaciones con Hacienda Es-
tatal, la Seguridad Social y de no tener deudas con la Hacienda Autonómica, en el caso 
de no haber autorizado expresamente al órgano gestor a recabarlos en la solicitud de 
subvención. 

      En caso de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patri-
monio separado sin personalidad jurídica, se deberán aportar igualmente certificados 
correspondientes a cada comunero o socio. 
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      La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social podrá sustituirse por una declaración responsable cuando la subvención no supe-
re la cuantía de 3.000 euros.

 n)  La documentación que acompañe la presentación de la solicitud deberá incluir una eva-
luación favorable de adecuación o declaración responsable de cumplimiento del princi-
pio de “no causar un perjuicio significativo al medio ambiente” en el sentido establecido 
en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero.

 o)  En el caso de los costes de gestión de solicitud de la subvención, para ser admitidos 
como coste elegible, deberán de encontrarse debidamente contemplados y detallados 
en documento u oferta vinculante contractual formalizada con el empresario o profesio-
nal correspondiente, cuya copia se acompañará junto con la solicitud de subvención. 

 p)  Para acreditar que no es una empresa en crisis, deberán presentar declaración respon-
sable de que la empresa no está en crisis de acuerdo con la definición de “Empresa en 
crisis” que se establece en el apartado 18 artículo 2 del Reglamento (UE) n.º 651/ 2014, 
de 17 de junio de 2014, cumplimentando el apartado correspondiente en la solicitud de 
subvención. 

 q)  Para acreditar que es una pyme y a afectos de comprobar sus cifras económicas, se pre-
sentará el resumen anual del Impuesto del Valor Añadido, el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas o el Impuesto de Sociedades, según corresponda en función del 
tipo de empresa y su régimen tributario, correspondiente al último ejercicio contable 
cerrado y al ejercicio contable inmediatamente anterior. 

 r)  Escrito por el que se compromete a conceder los derechos y los accesos necesarios para 
garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea 
y las autoridades nacionales competentes, ejerzan sus competencias (anexo IV de las 
presentes bases reguladoras). 

 s)  Modelo de declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (anexo V de las presentes bases 
reguladoras). 

 t)  Declaración de cesión y tratamiento de datos (anexo VI de las presentes bases 
reguladoras). 

 u)  Declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) (anexo VII de las presentes 
bases reguladoras).
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     Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación ad-
ministrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siempre 
que se haga constar en el apartado correspondiente de la solicitud de subvención, la fecha 
y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando 
no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan.

6.  Órganos de ordenación e instrucción.

     El órgano competente para la instrucción del procedimiento será el Servicio de Empresas, 
Inspección e Infraestructuras Turísticas de la Dirección General de Turismo. 

     El órgano de instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formalizarse la propuesta de resolución. Asimismo, emitirá informe en el que se verificará 
el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de 
la subvención.

7.  Resolución.

     La competencia para resolver corresponde a la persona titular de la Secretaría General de 
la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.

     A los efectos de determinar el orden para resolver, se atenderá a la fecha en que la solitud, 
debidamente cumplimentada y acompañada de todos los documentos reglamentariamente 
exigidos, hubiese tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación.

     El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses a contar desde 
la entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación. Trans-
currido dicho plazo sin que haya dictado y notificado la resolución, los solicitantes podrán 
entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

     La resolución será notificada individualmente a cada beneficiario, con arreglo a lo previsto 
en los artículos 40, 41 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

     Contra dicha resolución, que no pondrá fin a la vía administrativa, las personas o entidades 
interesadas podrán interponer recurso de alzada en el plazo de un mes contado a partir del 
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día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, sin perjuicio que la 
entidad interesada pueda ejercitar cualquier otro que estime conveniente.

8.  Plazo de ejecución.

     Las actuaciones que resulten subvencionadas se deberán ejecutar en el periodo compren-
dido entre el día siguiente al que se presente la solicitud y como máximo tres meses desde 
la fecha de notificación de la resolución de la concesión de la ayuda. 

9.  Justificación.

     En el plazo máximo de quince días desde la finalización de la ejecución de las actuaciones, 
la persona beneficiaria deberá justificar ante el órgano gestor el cumplimiento de las condi-
ciones impuestas en la resolución de concesión de la ayuda, el cumplimiento de la finalidad 
para la que se concedió la subvención y la aplicación de los fondos recibidos, mediante la 
aportación de la cuenta justificativa del gasto realizado, la cual deberá incluir, bajo respon-
sabilidad del declarante, solicitud de liquidación ajustada al anexo III del presente decreto 
y memoria en la que se justifique el cumplimiento de las condiciones impuestas en la con-
cesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 

     La memoria deberá acompañarse por la documentación señalada en el artículo 16 de este 
decreto. 

     El órgano instructor podrá elaborar instrucciones de acreditación y justificación comple-
mentarias para los casos en los que la complejidad de la actuación o el importe elevado de 
la ayuda así lo requiriera.

10.  Pago de las ayudas.

     La subvención se abonará en un único pago, una vez comprobada la ejecución de la ac-
tuación, así como la aportación de toda la documentación exigida en el artículo 16 de este 
decreto dentro del plazo establecido. 

     En caso de que la persona que obtenga la ayuda no cumpliera con la obligación de justi-
ficación establecida, no se pagará la subvención y se declarará la pérdida del derecho al 
cobro de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, utilizando, para ello, el procedimiento previsto en el artículo 42 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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     El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo norma-
lizado de solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros de 
la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o quiera proceder a una nueva alta, 
por favor proceda a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica 
de la Junta de Extremadura: 

    https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145

11.  Financiación de las ayudas.

     Las ayudas reguladas en el presente decreto están financiadas por los fondos europeos 
Next Generation EU en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
financiado por la Unión Europea. Dicha financiación queda legalmente vinculada a la reali-
zación de las actuaciones subvencionadas y se imputarán con cargo a los créditos autoriza-
dos en los proyectos de gasto destinados a tal fin, previstos en las Leyes de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     La cuantía total de la convocatoria de ayudas asciende a 3.714.390,00 euros, que se im-
putarán con cargo al presupuesto del ejercicio 2024. 

     El coste de las acciones previstas será imputado a las partidas presupuestarias contenidas 
en el Programa 342A “Ordenación y Promoción del Turismo”, centro gestor 150060000, có-
digo de proyecto de gasto 20240249 denominado “Financiación de proyectos de eficiencia 
energética y economía circular”.

     Para ello, se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto en la regla 69 de 
la Orden de 17 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad 
para la Junta de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda sometida a la condición 
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos del ejercicio 
2024.

12.  Eficacia y recursos.

     La presente convocatoria surtirá efecto el día siguiente al de su publicación, junto con el 
extracto de la misma previsto en el artículo 20.8a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) y 
contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo establecido en el ar-
tículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se podrá interponer recurso contencioso admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
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Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación, conforme 
a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contenciosa-administrativa o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
lo dicta en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 29 de diciembre de 2023.

La Consejera de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes,

M.ª VICTORIA BAZAGA GAZAPO

La Presidenta de  
la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN
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AANNEEXXOO  II  

AAccttuuaacciioonneess  ssuubbvveenncciioonnaabblleess  yy  ccoosstteess  eelleeggiibblleess 
TTiippoollooggííaa  ddee  aaccttuuaacciióónn  11..  MMeejjoorraa  ddee  llaa  eeffiicciieenncciiaa  eenneerrggééttiiccaa  ddee  llaa  
eennvvoollvveennttee  ttéérrmmiiccaa..  
1. Objetivo. Reducir la demanda energética en calefacción y climatización

de los establecimientos de alojamiento turístico, mediante la mejora de
la eficiencia energética de su envolvente térmica en su conjunto o en
alguno de los elementos que la componen.

2. Actuaciones subvencionables. Las que se realicen en la envolvente
térmica del edificio que se compone de los cerramientos del edificio
que separan los recintos habitables del ambiente exterior (aire, terreno
u otro edificio) y las particiones interiores que separan los recintos
habitables de los no habitables, que a su vez estén en contacto con el 
ambiente exterior. Las actuaciones energéticas consideradas dentro de 
esta medida serán aquellas que consigan una reducción de la demanda 
energética de calefacción y climatización del edificio, mediante 
actuaciones sobre su envolvente térmica. Las actuaciones energéticas 
sobre la envolvente térmica podrán contemplar soluciones 
constructivas convencionales y no convencionales. 

Se entienden por soluciones constructivas convencionales las utilizadas 
habitualmente en los edificios para reducir su demanda energética 
como, por ejemplo, las que afectan a las fachadas, cubiertas, 
carpinterías exteriores, vidrios y protecciones solares. 

Se entienden como soluciones constructivas no convencionales las 
conocidas como medidas de «arquitectura bioclimática», como, por 
ejemplo: Muros trombe, muros parietodinámicos, invernaderos 
adosados, sistemas de sombreamiento, ventilación natural, etc. 

Se considerarán también costes elegibles, las instalaciones auxiliares 
necesarias para llevar a cabo esta actuación, como andamiajes o grúas. 



NÚMERO 9 
Viernes 12 de enero de 2024

1998

Para la opción A solo se considerarán subvencionables las actuaciones 
integrales sobre uno o varios de los cerramientos (fachada, cubierta, 
huecos, etc.) de la envolvente térmica del edificio, pero no sobre una o 
varias viviendas o locales del mismo edificio, consideradas 
individualmente. 

Para la opción B solo se consideran subvencionables las actuaciones 
sobre uno o varios de los cerramientos (fachadas, cubierta, huecos, 
etc.) de la envolvente térmica, sobre una o varias viviendas o locales 
del mismo edificio, consideradas individualmente. 

Tanto para la opción A como para la opción B, las actuaciones deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Las exigencias mínimas de eficiencia energética que debe cumplir la
envolvente térmica que se reforme, son las que figuran en el
Documento Básico de Ahorro de Energía DB-HE del Código Técnico
de la Edificación, que deben ser acreditadas y/o justificadas por el
técnico competente en el proyecto y/o la memoria técnica. Al
tratarse de un edificio existente será de aplicación el apartado IV de
su parte I, denominado «Criterios de aplicación en edificios
existentes». Y en particular el criterio 2 de flexibilidad, de forma que
en los casos en que no sea posible alcanzar el nivel de prestación
establecido con carácter general, desde el punto de vista del
cumplimiento de las exigencias básicas de ahorro de energía, podrán
adoptarse soluciones que permitan el mayor grado de adecuación
posible cuando, entre otros motivos, las soluciones no sean técnica
o económicamente viables.

b) Todos los valores de transmitancia utilizados por el técnico
competente en la elaboración del certificado de eficiencia del edificio
que no sean «por defecto», deberán estar justificados de la forma
siguiente: Si el valor seleccionado es «estimado» o «conocido»,
deberá aportar la composición del cerramiento. Si el valor
seleccionado es «conocido» y el material utilizado no está en la base
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de datos del programa informático de calificación de la eficiencia 
energética utilizado, deberá aportar el Documento de Idoneidad 
Técnica Europeo (DITE) del material utilizado. Se deberá aportar 
siempre, en el caso de vidrios y cerramientos, el marcado CE o ficha 
técnica de la carpintería y de los vidrios, donde figuren las 
características térmicas de los mismos. 

3. Cuantía de las ayudas. El importe de la subvención será la suma de la
Ayuda Base y la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada
caso, conforme se establece en los apartados siguientes; en cualquier
caso, dicho importe estará sometido a los límites que se establezcan
en la normativa de ayudas de estado:

a) Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será la establecida en la tabla
del artículo 7, para la opción A o la opción B.

b) La Ayuda Adicional por eficiencia energética o actuación integrada
podrá obtenerse siempre que se cumplan las condiciones que para
ello se establecen en el artículo 7. El cálculo de esta ayuda se
realizará sumando el porcentaje (referido a los costes elegibles) de
cada uno de los tres criterios según corresponda. En el caso del
criterio de eficiencia energética, solo se podrá aplicar uno de los tres
porcentajes, bien calificación energética A, B o incremento de 2 o
más letras.

Porcentaje adicional: Eficiencia energética Porcentaje 
adicional: 
Actuación 
integrada 

Calificación 
final A 

Calificación 
final B 

Incremento de 2 o 
más letras 

15% 10% 5% 25% 

TTiippoollooggííaa  ddee  aaccttuuaacciióónn  22  MMeejjoorraa  ddee  llaa  eeffiicciieenncciiaa  eenneerrggééttiiccaa  yy  ddee  eenneerrggííaass  
rreennoovvaabblleess  eenn  llaass  iinnssttaallaacciioonneess  ttéérrmmiiccaass  ddee  ccaalleeffaacccciióónn,,  cclliimmaattiizzaacciióónn,,  
vveennttiillaacciióónn  yy  aagguuaa  ccaalliieennttee  ssaanniittaarriiaa..  
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SSuubbttiippoollooggííaa  22..11  SSuussttiittuucciióónn  ddee  eenneerrggííaa  ccoonnvveenncciioonnaall  ppoorr  eenneerrggííaa  ssoollaarr  
ttéérrmmiiccaa..  

1. Objetivo. Reducir el consumo de energía convencional en edificios
existentes mediante el uso de la energía solar térmica para la
producción de agua caliente sanitaria, calefacción, refrigeración y/o
climatización de piscinas.

2. Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables
aquellas en las se sustituya energía convencional para producción de
agua caliente sanitaria, calefacción, refrigeración y/o climatización de
piscinas en edificios existentes por energía solar térmica.

Serán subvencionables las instalaciones solares nuevas y
rehabilitaciones y/o ampliaciones de instalaciones existentes siempre
que supongan la sustitución y/o incremento de la potencia de
generación solar y que se realicen en edificios existentes. También se
consideran subvencionables instalaciones solares térmicas que den
servicio a una red de climatización urbana.

Las instalaciones solares térmicas deberán cumplir con los siguientes
requisitos:

a) Responderán a la definición de «Instalación Solar Térmica» de la
normativa vigente que le sea de aplicación.

b) Las instalaciones y equipos cumplirán con la normativa vigente
establecida en el RITE, el Pliego de Condiciones Técnicas del IDAE
para instalaciones solares térmicas Revisión 2009 así como el
documento reconocido del RITE «Guía ASIT de la Energía Solar
Térmica», elaborado por ASIT y disponible en la página web del
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

c) Los captadores solares deben estar certificados por el Ministerio para
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

d) Solo se admitirán captadores con coeficiente global de pérdidas
inferior a 9 W/ (m2 ºC).
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3. Cuantía de las ayudas. El importe de la subvención será la suma de la
Ayuda Base y la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada
caso, conforme se establece en los apartados siguientes; en cualquier
caso, dicho importe estará sometido a los límites que se establezcan
en la normativa de ayudas de estado:

a) Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será la establecida en la tabla
del artículo 7, para la opción A o la opción B.

b) La Ayuda Adicional por eficiencia energética o actuación integrada
podrá obtenerse siempre que se cumplan las condiciones que para
ello se establecen en el Artículo 7. El cálculo de esta ayuda se
realizará sumando el porcentaje (referido a los costes elegibles) de
cada uno de los tres criterios según corresponda. En el caso del
criterio de eficiencia energética, solo se podrá aplicar uno de los tres
porcentajes, bien calificación energética A, B o incremento de 2 o
más letras.

Los valores de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología de 
actuación se indican en el cuadro siguiente, en el que los porcentajes 
son referidos a la suma de costes elegibles correspondientes a esta 
tipología de actuación: 

Porcentaje adicional: Eficiencia energética Porcentaje 
adicional: 
Actuación 
integrada 

Calificación 
final A 

Calificación 
final B 

Incremento de 2 o 
más letras 

10% 5% 0% 20% 

A los efectos del cálculo de la ayuda que corresponda a esta actuación, 
se considerará un coste elegible máximo, que será el que resulte de las 
siguientes expresiones en función del caso, donde Ps (kW) es la 
potencia de la instalación solar térmica nueva. Se establecen tres 
tipologías de actuación diferentes en función de la aplicación 
abastecida: 
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- Caso S1: Instalaciones solares para producción de agua caliente
sanitaria y/o climatización de piscinas descubiertas y/o cubiertas.
Coste elegible máximo (€) = 1.000 x Ps (kW).

- Caso S2: Instalaciones solares para calefacción, y opcionalmente
aplicaciones recogidas en el Caso S1. Coste elegible máximo (€) =
1.500 x Ps (kW).

- Caso S3: Instalaciones solares para calefacción y refrigeración, y
opcionalmente aplicaciones recogidas en el Caso S1. Coste elegible
máximo (€) = 1.850 x Ps (kW).

SSuubbttiippoollooggííaa  22..22  SSuussttiittuucciióónn  ddee  eenneerrggííaa  ccoonnvveenncciioonnaall  ppoorr  eenneerrggííaa  
ggeeoottéérrmmiiccaa..  

1. Objetivo. Reducir el consumo de energía convencional en edificios
existentes mediante el uso de la energía geotérmica para uno o varios
de los siguientes usos: calefacción, climatización, producción de agua
caliente sanitaria y climatización de piscinas.

2. Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables las
realizadas en las instalaciones de calefacción, climatización,
producción de agua caliente sanitaria y/o climatización de piscinas,
tanto si el sistema de generación se ubica en el propio edificio usuario
como externo a él suministrando a uno o varios edificios existentes,
siempre que sustituyan instalaciones de energía convencional,
incluyendo la modificación de redes de calefacción/climatización,
empleando instalaciones que utilicen la energía geotérmica.

Las instalaciones geotérmicas deberán cumplir con los siguientes
requisitos:

a) Las instalaciones realizadas deberán cumplir con los requisitos
establecidos en el Reglamento de Instalaciones Térmicas de los
Edificios (RITE) y, para el caso de sistemas de intercambio geotérmico
de circuito cerrado, el documento reconocido del RITE «Guía técnica
de diseño de sistemas de intercambio geotérmico de circuito
cerrado» publicada por el IDAE, y disponible en el Registro Oficial de
Documentos del RITE en la Web del Ministerio para la Transición
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Ecológica y el Reto Demográfico, así como cualquier otra legislación 
que les sea de aplicación. 

b) Para actuaciones con equipos de bomba de calor, los valores de
rendimiento estacional utilizados por el técnico competente en la
elaboración del certificado de eficiencia del edificio deberán
corresponderse con el rendimiento medio estacional de la bomba de
calor y deberán estar determinados y justificados mediante alguno
de los siguientes documentos:

- Ficha técnica o etiqueta energética de la bomba de calor donde
aparezcan los rendimientos medios estacionales.

- Certificado EUROVENT o similar.

- Informe suscrito por el técnico competente. Para este informe
podrá usarse el documento reconocido del RITE: «Prestaciones
Medias Estacionales de las bombas de calor para producción de
calor en edificios».

En el caso de las instalaciones de geotermia, se considerarán costes 
elegibles, además de los ya indicados en el artículo 6, los siguientes 
conceptos: la inversión en equipos efectuada, los costes de ejecución 
de la instalación, obra civil asociada e instalaciones auxiliares 
necesarias, así como, el coste de la realización de los estudios, 
ensayos, sondeos y simulaciones preliminares previas a la realización 
del diseño de la instalación, sondeos, excavaciones, cimentaciones, 
zanjas, urbanización y demás elementos necesarios para su 
explotación, así como redes de calor/frío y estaciones de intercambio. 

3. Cuantía de las ayudas. El importe de la subvención será la suma de la
Ayuda Base y la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada
caso, conforme se establece en los apartados siguientes; en cualquier
caso, dicho importe estará sometido a los límites que se establezcan
en la normativa de ayudas de estado:

a) Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será la establecida en la tabla
del artículo 7, para la opción A o la opción B.
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b) La Ayuda Adicional por eficiencia energética o actuación integrada
podrá obtenerse siempre que se cumplan las condiciones que para
ello se establecen en el artículo 7.

El cálculo de esta ayuda se realizará sumando el porcentaje (referido a 
los costes elegibles) de cada uno de los tres criterios según 
corresponda. En el caso del criterio de eficiencia energética, solo se 
podrá aplicar uno de los tres porcentajes, bien calificación energética 
A, B o incremento de 2 o más letras. 

Los valores de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología de 
actuación se indican en el cuadro siguiente, en el que los porcentajes 
son referidos a la suma de costes elegibles correspondientes a esta 
tipología de actuación: 

Porcentaje adicional: Eficiencia energética Porcentaje 
adicional: 
Actuación 
integrada 

Calificación 
final A 

Calificación 
final B 

Incremento de 2 o 
más letras 

10% 5% 0% 20% 

A los efectos del cálculo de la ayuda que corresponda a esta actuación, 
se considerará un coste elegible máximo, que será el que resulte de las 
siguientes expresiones en función del caso, donde P (kW) es la potencia 
térmica del generador. Se tomará como potencia de la instalación, la 
potencia en calefacción B0W35 extraída de la ficha técnica o 
especificaciones del fabricante de acuerdo con los ensayos de la norma 
UNE-EN 14511. 

- Caso G1: Instalaciones de generación de agua caliente y/o
calefacción/refrigeración en circuito abierto, para un edificio: Coste
elegible máximo (€) = 1.600 * P (0,83).

- Caso G2: Instalaciones de generación de agua caliente y/o
calefacción/refrigeración en circuito cerrado con intercambio
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vertical, con sondeos, para un edificio: Coste elegible máximo (€) = 
4.000 * P (0,83). 

- Caso GR1: Instalaciones de generación de agua caliente y/o
calefacción/refrigeración en circuito abierto, para generación de
calor y/o frío centralizadas, incluyendo red de distribución y de
intercambio a los usuarios, que dé servicio a varios edificios: Coste
elegible máximo (€) = 2.600 * P (0,83).

- Caso GR2: Instalaciones de generación de agua caliente y/o
calefacción/ refrigeración en circuito cerrado, para generación de
calor y/o frío centralizadas, incluyendo red de distribución y de
intercambio a los usuarios, que dé servicio a varios edificios: Coste
elegible máximo (€) = 5.000 * P (0,83).

SSuubbttiippoollooggííaa  22..33  SSuussttiittuucciióónn  ddee  eenneerrggííaa  ccoonnvveenncciioonnaall  ppoorr  bbiioommaassaa  eenn  llaass  
iinnssttaallaacciioonneess  ttéérrmmiiccaass..  

1. Objetivo. Reducir el consumo de energía convencional en edificios
existentes mediante el uso de biomasa como combustible para
calefacción, climatización y producción de agua caliente sanitaria y
climatización de piscinas.

2. Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables las
realizadas en instalaciones de calefacción, climatización, producción
de agua caliente sanitaria y climatización de piscinas que incluyan
sistema de intercambio humos/agua y que sustituyan a instalaciones
de energía convencional existentes en edificios, incluyendo inversiones
en redes de calor y/o frío o su ampliación. Se considera que una
instalación pertenece a la actuación de redes de calor cuando,
utilizando una o varias tecnologías renovables, suministre energía al
menos a dos centros consumidores mediante las correspondientes
estaciones de intercambio. También se consideran subvencionables los
aparatos de calefacción local, es decir dispositivos de calefacción de
espacios que emite calor por transferencia directa sola o en
combinación con la transferencia de calor a un fluido, a fin de alcanzar
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y mantener una temperatura agradable para los seres humanos en el 
espacio cerrado en el que el producto está situado, eventualmente 
combinado con la producción de calor para otros espacios, y equipado 
con uno o más generadores que convierten directamente los 
combustibles sólidos en calor, con la parte frontal cerrada. 

Las instalaciones de biomasa deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

a) Las instalaciones realizadas deberán cumplir con los requisitos
establecidos en el Reglamento de Instalaciones Térmicas de los
Edificios (RITE).

b) Las instalaciones de biomasa deberán lograr una reducción de las
emisiones de gases de efecto invernadero de al menos un 80 % a fin
de que se alcance un «Coeficiente para el cálculo de la ayuda a los
objetivos climáticos» del 100 %, de acuerdo con lo establecido el
anexo VI del el Reglamento (UE) 2021/241 por el que se establece el
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Por ello se deberá presentar una declaración de que todos los
combustibles que se van a utilizar tienen un valor por defecto de
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero del 80 % o
superior según los indicados para producción de calor establecidos
en el anexo VI de la Directiva 2018/2001/UE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del
uso de energía procedente de fuentes renovables, teniendo en
cuenta el sistema de producción y resto de condiciones que
determinan dicho valor por defecto, indicando la descripción del
combustible o de los combustibles y el valor o los valores por
defecto.

En el caso de que alguno de los combustibles que se van a utilizar
no cumpla con el requisito anterior, se aportará una memoria
firmada por un técnico competente independiente donde, para las
condiciones previstas para el proyecto y de acuerdo con la
metodología del citado anexo VI se justifique que para dicho
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combustible la reducción de gases de efecto invernadero es igual o 
superior al 80 %. 

c) Las actuaciones que incluyan aparatos de calefacción local o calderas
de menos de 1 MW deberán:

- Aportar, junto con la documentación técnica incluida en la
solicitud, información sobre el combustible a utilizar según la
norma UNE-EN-ISO 17225, la norma UNE 164003 o la norma UNE
164004.

- Presentar una acreditación por parte del fabricante del equipo del
cumplimiento de los requisitos de eficiencia energética estacional
y emisiones para el combustible que se vaya a utilizar, que no
podrán ser menos exigentes que los definidos en el Reglamento
de Ecodiseño en vigor [según corresponda Reglamento (UE)
2015/1185 de la Comisión o Reglamento (UE) 2015/1189, de la
Comisión].

- Como requisito adicional a las obligaciones establecidas en el
epígrafe 15 de este acuerdo y en las convocatorias para esta
tipología de actuación, el beneficiario mantendrá un registro
documental suficiente que permita acreditar que el combustible
empleado en el equipo dispone de un certificado otorgado por una
entidad independiente acreditada relativo al cumplimiento de la
clase A1 según lo establecido en la norma UNE-EN-ISO 17225-2,
de la clase A1 de la norma UNE-EN-ISO 17225-3, de la clase A1
de la norma UNE-EN-ISO 17225-4, de la clase A1 de la norma
UNE-EN-ISO 17225-5, de la clase A1 de la norma UNE-164003 o
de la clase A1 de la norma UNE-164004.

También se podrán subvencionar actuaciones que incluyan 
equipos alimentados con leña de madera siempre que cumplan la 
clase de propiedad M20 según lo establecido en la norma UNE-
EN-ISO 17225-5 y no se realicen en municipios de más de 50.000 
habitantes o capitales de provincia. Solo se podrán subvencionar 
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los equipos que funcionen exclusivamente con estos 
combustibles. Este registro, con los albaranes o facturas de venta 
del biocombustible, se mantendrá durante un plazo de cinco años. 
Con independencia de su potencia, deberán mantenerse de 
acuerdo con un programa de mantenimiento preventivo cuyas 
operaciones y periodicidades deberán adecuarse a lo previsto en 
la Tabla 3.3 Operaciones de mantenimiento preventivo y su 
periodicidad, de la IT 3.3 Programa de mantenimiento preventivo 
del Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

Asimismo, el equipo dispondrá de un programa de gestión 
energética, que cumplirá con el apartado IT.3.4 del Real Decreto 
1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

- En caso de que los equipos finalmente instalados no sean los
mismos que se hicieron constar en la solicitud, deberá presentarse
junto a la documentación requerida para justificar las actuaciones
realizadas, para el equipo definitivamente instalado, una
acreditación por parte del fabricante del equipo del cumplimiento
de los requisitos de eficiencia energética estacional y emisiones
para el combustible que se vaya a utilizar, que no podrán ser
menos exigentes que los definidos en el Reglamento de Ecodiseño
en vigor [según corresponda, Reglamento (UE) 2015/1185 de la
Comisión o Reglamento (UE) 2015/1189 de la Comisión].

d) Las instalaciones mayores o iguales a 1 MW deberán aportar, junto
con la documentación técnica incluida en la solicitud, información
sobre el combustible a utilizar según la norma UNE-EN-ISO 17225,
la norma UNE 164003 o la norma UNE 164004 o describirse en el
caso de no ser un combustible incluido en dichas normas.

Asimismo, las emisiones procedentes de las instalaciones de 1 MW
o superior y menores de 50 MW deberán cumplir con los valores
límites de emisión en el cuadro I, parte II del anexo II o del anexo III, 
según proceda, del Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, 
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sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados 
agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de 
combustión medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 
34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera, así como con cualquier otra legislación nacional que les 
sea de aplicación, en el momento de producirse la concesión de la 
subvención. 

La biomasa cumplirá los criterios de sostenibilidad establecidos en 
los artículos 29 a 31 de la Directiva 2018/2001, de energías 
renovables, así como los correspondientes actos delegados y de 
ejecución, en virtud de lo que resulte de aplicación del real decreto 
de transposición de dicha Directiva y en las disposiciones que se 
pudieran establecer para desarrollar la exigencia del cumplimiento 
de los requisitos de sostenibilidad en el ámbito de los usos térmicos. 

3. Cuantía de las ayudas. El importe de la subvención será la suma de la
Ayuda Base y la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada
caso, conforme se establece en los apartados siguientes; en cualquier
caso, dicho importe estará sometido a los límites que se establezcan
en la normativa de ayudas de estado:

a) Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será la establecida en la tabla
del artículo 7, para la opción A o la opción B.

b) La Ayuda Adicional por eficiencia energética o actuación integrada
podrá obtenerse siempre que se cumplan las condiciones que para
ello se establecen en el artículo 7. El cálculo de esta ayuda se
realizará sumando el porcentaje (referido a los costes elegibles) de
cada uno de los tres criterios según corresponda. En el caso del
criterio de eficiencia energética, solo se podrá aplicar uno de los tres
porcentajes, bien calificación energética A, B o incremento de 2 o
más letras.

Los valores de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología
de actuación se indican en el cuadro siguiente, en el que los
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porcentajes son referidos a la suma de costes elegibles 
correspondientes a esta tipología de actuación: 

Porcentaje adicional: Eficiencia energética 
Porcentaje adicional: 
Actuación integrada Calificación 

final A 
Calificación 

final B 
Incremento de 2 

o más letras

10 % 5 % 0 % 15 % 

A los efectos del cálculo de la ayuda que corresponda a esta actuación, 
se considerará un coste elegible máximo, que será el que resulte de las 
siguientes expresiones en función del caso, donde P (kW) es la potencia 
térmica del generador: 

- Caso A1: aparatos de calefacción local. Coste elegible máximo (€) =
400 x P.

- Caso B1: instalaciones de generación de agua caliente y/o
calefacción en un edificio. Coste elegible máximo (€) = 880 x P
(0,87).

- Caso B2: instalaciones de generación de agua caliente y/o
calefacción y refrigeración en un edificio. Coste elegible máximo (€)
= 1.540 x P (0,87).

- Caso BR1: instalaciones de generación de calor centralizadas,
incluyendo red de distribución y de intercambio a los usuarios, que
dé servicio a varios edificios. Coste elegible máximo (€) = 1.250 x P
(0,87).

- Caso BR2: instalaciones de generación de calor y frío centralizadas,
incluyendo red de distribución y de intercambio a los usuarios, que
dé servicio a varios edificios. Coste elegible máximo (€) = 2.124 x P
(0,87).
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- Caso BR3: instalaciones de generación de calor centralizadas,
incluyendo red de distribución y de intercambio, así como
producción de frío descentralizada a los usuarios (la producción de
frío descentralizado deberá estar abastecida por energía renovable),
que dé servicio a varios edificios. Coste elegible máximo (€) = 2.374
x P (0,87).

No se incluyen costes elegibles máximos para las ampliaciones de 
redes de calor y/o frío. En caso de redes de calor serán subvencionables 
aquellos proyectos que conlleven una inversión elegible superior a 
100.000 euros e inferior a 5.000.000 euros. 

SSuubbttiippoollooggííaa  22..44  MMeejjoorraa  ddee  llaa  eeffiicciieenncciiaa  eenneerrggééttiiccaa  ddee  llooss  ssiisstteemmaass  ddee  
ggeenneerraacciióónn  nnoo  iinncclluuiiddooss  eenn  llaass  ssuubbttiippoollooggííaass  22..11  aa  22..33..  

1. Objetivo. Reducir el consumo de energía de las instalaciones térmicas
de calefacción, climatización, ventilación, producción de agua caliente
sanitaria y climatización de piscinas de edificios existentes, mediante
actuaciones en el subsistema de generación no incluidos en las
subtipologías 2.1 a 2.3.

2. Actuaciones subvencionables. Se consideran actuaciones 
subvencionables las realizadas en instalaciones térmicas de 
calefacción, climatización, ventilación y producción de agua caliente 
sanitaria, así como la climatización de las piscinas. 

Las exigencias mínimas de eficiencia energética que debe cumplir la 
instalación térmica que se renueve, son las que figuran en el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios (RITE) vigente. 

Las actuaciones energéticas subvencionables serán, entre otras, las 
siguientes: 

a) Sistemas de generación térmica incluyendo soluciones de aerotermia
e hidrotermia de alta eficiencia energética que impliquen la
sustitución de equipos de generación térmica existentes que
permitan mejorar la eficiencia energética en las instalaciones
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térmicas de calefacción, climatización y producción de agua caliente 
sanitaria. 

Todos los valores de rendimientos (SEER, SCOP, etc.) utilizados por 
el técnico competente en la elaboración del certificado de eficiencia 
del edificio que no sean «por defecto», deberán estar justificados de 
la forma siguiente: si el valor seleccionado es «estimado» o 
«conocido», deberá aportar el marcado CE o Ficha técnica o etiqueta 
energética o Certificado EUROVENT o similar, en todo caso, se deberá 
aportar el documento donde figuren los valores utilizados en el 
certificado. 

b) Sistemas de ventilación natural y forzada.

c) Sistemas de enfriamiento gratuito por aire exterior.

d) Sistemas de recuperación de calor y del aire de extracción y
aprovechamiento de energías residuales.

e) Sistemas que utilicen técnicas evaporativas que reduzcan el
consumo de energía de la instalación: Enfriamiento evaporativo,
condensación evaporativa, preenfriamiento evaporativo del aire de
condensación, enfriamiento evaporativo directo e indirecto previo a
la recuperación de calor del aire de extracción, etc.

No se considerará coste elegible la sustitución de generadores térmicos 
por otros que utilicen combustible de origen fósil. 

3. Cuantía de las ayudas. El importe de la subvención será la suma de la
Ayuda Base y la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada
caso, conforme se establece en los apartados siguientes; en cualquier
caso, dicho importe estará sometido a los límites que se establezcan
en la normativa de ayudas de estado:

a) Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será la establecida en la tabla
del  artículo 7, para la Opción A o la Opción B.
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b) La Ayuda Adicional por eficiencia energética o actuación integrada
podrá obtenerse siempre que se cumplan las condiciones que para
ello se establecen en el artículo 7. El cálculo de esta ayuda se
realizará sumando el porcentaje (referido a los costes elegibles) de
cada uno de los tres criterios según corresponda. En el caso del
criterio de eficiencia energética, solo se podrá aplicar uno de los tres
porcentajes, bien calificación energética A, B o incremento de 2 o
más letras.

Los valores de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología
de actuación se indican en el cuadro siguiente, en el que los
porcentajes son referidos a la suma de costes elegibles
correspondientes a esta tipología de actuación:

Porcentaje adicional: Eficiencia energética 
Porcentaje adicional: 
Actuación integrada Calificación 

final A 
Calificación 

final B 
Incremento de 2 

o más letras

10 % 5 % 0 % 5 % 

SSuubbttiippoollooggííaa  22..55  MMeejjoorraa  ddee  llaa  eeffiicciieenncciiaa  eenneerrggééttiiccaa  ddee  llooss  ssuubbssiisstteemmaass  ddee  
ddiissttrriibbuucciióónn,,  rreegguullaacciióónn,,  ccoonnttrrooll  yy  eemmiissiióónn  ddee  llaass  iinnssttaallaacciioonneess  ttéérrmmiiccaass..  

1. Objetivo. Reducir el consumo de energía de las instalaciones térmicas
de calefacción, climatización, ventilación, producción de agua caliente
sanitaria y climatización de piscinas de edificios existentes, mediante
actuaciones en los subsistemas de distribución, regulación, control y
emisión.

2. Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables las
realizadas en instalaciones térmicas de calefacción, climatización,
ventilación y producción de agua caliente sanitaria, así como la
climatización de las piscinas.

Las exigencias mínimas de eficiencia energética que debe cumplir la
instalación térmica que se renueve, son las que figuran en el
Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios (RITE) vigente.
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Las actuaciones energéticas subvencionables serán, entre otras, las 
siguientes: 

a) Caso D1: todas aquellas actuaciones que permitan mejorar la
eficiencia energética en las instalaciones térmicas de los edificios en
los sistemas de distribución, regulación y control, elementos
terminales, etc. y entre ellas las que con carácter orientativo y no
limitativo se relacionan a continuación:

- Sistemas de control y regulación de equipos y/o instalaciones que
ahorren energía, por ejemplo, en función de la variación de la
temperatura exterior, la presencia o las necesidades del usuario.

- En particular, tendrán la consideración de actuaciones energéticas
subvencionables los elementos que permitan el control remoto o
el control automático por medios digitales de elementos para,
entre otras, las siguientes instalaciones:

• Sistemas de control automático de toldos, persianas o
cortinas del edificio, que permitan el aprovechamiento óptimo de 
la luz solar. 

•Sistemas de regulación de la climatización, que adapten la
temperatura del edificio en función de la variación de la
temperatura exterior, la hora del día, la zona o la presencia de
personas.

•Sistemas de control remoto o automático de la programación y
puesta en marcha de electrodomésticos.

•Sistemas de detección de la apertura y cierre de ventanas que
adviertan de posibles usos ineficientes de energía de los sistemas
de climatización.

En particular tendrán esta consideración las actuaciones que 
ostenten la certificación AENOR EA0026:2006 Instalaciones de 
sistemas domóticos en viviendas, entre otras. 
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- Sistemas de gestión electrónica de suministro de agua caliente
sanitaria para edificios que permitan controlar el consumo de agua
caliente sanitaria y energía, limitar el caudal máximo instantáneo,
el volumen máximo de uso e incluso el corte del suministro por
vivienda y/o estancia.

- Grifos para el control y gestión de agua caliente sanitaria en el
punto de consumo, que permitan una óptima y rápida regulación
de temperatura y caudal, y que puedan ser controlados
directamente por el usuario y, a la vez, mediante sistemas
electrónicos, para gestionar y controlar el consumo instantáneo,
la temperatura de salida y el volumen máximo de consumo de
éstos. Será considerada en las actuaciones la integración de estos
sistemas en un sistema domótico o inmótico que permita la
comunicación entre los diferentes sistemas, de forma que estos
interactúen entre sí y puedan ser controlados local o
remotamente.

- Válvulas termostáticas mecánicas o electrónicas para la regulación
del aporte de calor a los emisores que cumplan con la norma UNE-
EN-215.

b) Caso D2: serán considerados también subvencionables los sistemas
de monitorización del consumo de energía, en tiempo real o de
forma diferida, que permitan la transmisión de su información hacia
sus usuarios a través de dispositivos digitales. Entre las prestaciones
que podrá incluir esta el desglose de los consumos de energía más
importantes (iluminación, climatización, agua caliente sanitaria,
electrodomésticos, etc.); el almacenamiento de los datos de
consumo o generación de energía para su posterior consulta por el
usuario o quien este autorice, y comunicación con los dispositivos
compatibles, consulta de estadísticas, etc. Los datos de consumo
podrán aparecer tanto en valor energético, como en valor económico
y en emisiones de dióxido de carbono.
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3. Cuantía de las ayudas.  El importe de la subvención será la suma de la
Ayuda Base y la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada
caso, conforme se establece en los apartados siguientes; en cualquier
caso, dicho importe estará sometido a los límites que se establezcan
en la normativa de ayudas de estado:

a) Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será la establecida en la tabla
del artículo 7, para la opción A o la opción B.

b) La Ayuda Adicional por eficiencia energética o actuación integrada
podrá obtenerse siempre que se cumplan las condiciones que para
ello se establecen en el artículo 7.

El cálculo de esta ayuda se realizará sumando el porcentaje (referido 
a los costes elegibles) de cada uno de los tres criterios según 
corresponda. En el caso del criterio de eficiencia energética, solo se 
podrá aplicar uno de los tres porcentajes, bien calificación energética 
A, B o incremento de 2 o más letras. 

Los valores de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología 
de actuación se indican en el cuadro siguiente, en el que los 
porcentajes son referidos a la suma de costes elegibles 
correspondientes a esta tipología de actuación: 

Porcentaje adicional: Eficiencia energética 
Porcentaje adicional: 
Actuación integrada Calificación 

final A 
Calificación 

final B 
Incremento de 2 

o más letras

10 % 5 % 0 % 5 % 

c) Ayuda Adicional para el caso D2. Al coste elegible correspondiente a
la instalación, tal como se definen en el caso D2, no será de
aplicación el anterior apartado ii.

TTiippoollooggííaa  ddee  aaccttuuaacciióónn  33..  MMeejjoorraa  ddee  llaa  eeffiicciieenncciiaa  eenneerrggééttiiccaa  ddee  llaass  
iinnssttaallaacciioonneess  ddee  iilluummiinnaacciióónn..  
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1. Objetivo. Reducir el consumo de energía de las instalaciones de
iluminación de edificios existentes.

2. Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables
todas aquellas que permitan mejorar la eficiencia energética en las
instalaciones de iluminación interior de las zonas comunes de los
edificios existentes, entre ellas las que con carácter orientativo y no
limitativo se relacionan a continuación:

a) Luminarias, lámparas y equipo: sustitución del conjunto por otro
con luminarias de mayor rendimiento, lámparas de mayor eficiencia
y reactancias electrónicas regulables y que permitan reducir la
potencia instalada en iluminación, cumpliendo con los
requerimientos de calidad y confort visual reglamentados.

b) Sistemas y elementos que permitan el control local, remoto o
automático por medios digitales de encendido y regulación de nivel
de iluminación: incluirán aquellos sistemas de control por
presencia, por zona del edificio o regulación de nivel de iluminación
según el aporte de luz natural.

c) Cambio de sistema de iluminación: reubicación de los puntos de
luz con utilización de las tecnologías anteriores, de forma que se
reduzca el consumo eléctrico anual respecto al sistema actual de
iluminación.

d) Sistemas y elementos que permitan el control remoto o el control
automático por medios digitales de instalaciones destinadas a
controlar:

- Sistemas de iluminación eficientes ajustándola a las necesidades
de cada momento.
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- Sistemas de control automático de toldos, persianas o cortinas
del edificio, que permitan el aprovechamiento óptimo de la luz
solar.

- Sistemas de control automático del encendido y apagado de la
iluminación de los edificios.

En particular tendrán esta consideración las actuaciones que 
ostenten la certificación AENOR EA0026:2006 Instalaciones de 
sistemas domóticos en viviendas, entre otras. 

e) Implantación de sistemas de monitorización que permitan conocer
en todo momento las condiciones de confort y la idoneidad de las
actuaciones realizadas a favor de la mejora de la eficiencia
energética.

Las exigencias mínimas de eficiencia energética que debe cumplir la 
instalación de iluminación que se rehabilite son las que figuran en el 
documento HE-3, Eficiencia energética de las instalaciones de 
iluminación, del Código Técnico de la Edificación. 

3. Cuantía de las ayudas. El importe de la subvención será la suma de la
Ayuda Base y la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada
caso, conforme se establece en los apartados siguientes; en cualquier
caso, dicho importe estará sometido a los límites que se establezcan
en la normativa de ayudas de estado:

a) Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será la establecida en la tabla
del artículo 7, para la Opción A o la Opción B.

b) La Ayuda Adicional por eficiencia energética o actuación integrada
podrá obtenerse siempre que se cumplan las condiciones que para
ello se establecen en el artículo 7.
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El cálculo de esta ayuda se realizará sumando el porcentaje (referido 
a los costes elegibles) de cada uno de los tres criterios según 
corresponda. 

En el caso del criterio de eficiencia energética, solo se podrá aplicar 
uno de los tres porcentajes, bien calificación energética A, B o 
incremento de 2 o más letras. 

Los valores de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología de 
actuación se indican en el cuadro siguiente, en el que los porcentajes 
son referidos a la suma de costes elegibles correspondientes a esta 
tipología de actuación: 

Porcentaje adicional: Eficiencia energética 
Porcentaje adicional: 
Actuación integrada Calificación 

final A 
Calificación 

final B 
Incremento de 2 

o más letras

10 % 5 % 0 % 5 % 
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ANEXO II 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

(A rellenar por la 
Administración) 

Expediente Nº 

SUBVENCIONES A PROYECTOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA Y ECONOMÍA 
CIRCULAR DE EMPRESAS TURÍSTICAS EN EL MARCO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

1. DATOS DEL SOLICITANTE

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
DNI/NIE/NIF 
DIRECCIÓN 
LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA 
TELÉFONOS CORREO ELECTRÓNICO 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE

REPRESENTANTE NIF 
DIRECCIÓN 
LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA 
TELÉFONOS CORREO ELECTRÓNICO 

3. DATOS DE NOTIFICACIÓN

Nota: En caso de no cumplimentar este apartado, se tomarán por defecto los datos relativos al domicilio 
del solicitante 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
DIRECCIÓN 
LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA 

4. DATOS BANCARIOS

DATOS BANCARIOS* 

Entidad financiera: Sucursal: 

IBAN 

*Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número
de cuenta bancaria en el Sistema de Alta de Terceros de la Junta de Extremadura, por favor, proceda a su alta a través
del trámite : “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura:
https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145
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5. DATOS DEL ALOJAMIENTO OBJETO DE LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

Indicar tipo de alojamiento 
 Alojamientos hoteleros  Alojamientos rurales

 Hotel  Casa rural
 Hotel-apartamento  Casa apartamento

rural 
 Hotel-balneario  Casa-chozo
 Hostal  Hotel rural
 Pensión

 Alojamientos extrahoteleros
 Apartamento turístico
 Campamento de turismo
 Albergue

NOMBRE DEL ALOJAMIENTO 
NÚMERO DE REGISTRO DEL ALOJAMIENTO 
FECHA DE INICIO DE ACTIVIDAD 
REFERENCIA CATASTRAL FECHA CONSTRUCCÓN EDIFICIO 
DIRECCIÓN DEL ALOJAMIENTO 
LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA 

6. DATOS DE LAS ACTUACIONES

6.1 Inicio de actuaciones 

 Las actuaciones objeto de esta solicitud NO SE HAN INICIADO a fecha de presentación de
esta solicitud.

 Las actuaciones objeto de esta solicitud SE HAN INICIADO con fecha: ___/___/______

6.2 Calificación energética del edificio 

ACTUAL PREVISTO UNA VEZ 
FINALIZADAS LAS OBRAS 

Letra de la calificación 
energética del edificio 

6.3 Tipo de actuación (marcar lo que proceda) 

Solicito la subvención para la opción: 

 Opción A (Edificios o complejos de edificios destinados totalmente a alojamiento turístico).

 Opción B (Alojamientos turísticos que ocupen parcialmente un edificio).
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Y para la/s siguiente/s actuación/es: 

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES INVERSIÓN 
TOTAL 

IMPORTE DE LA 
AYUDA 

SOLICITADA 
Tipología 1. Mejora de la eficiencia energética de la 
envolvente térmica  
Tipología 2. Mejora de 
la eficiencia 
energética y de 
energías renovables 
en las instalaciones 
térmicas de 
calefacción, 
climatización, 
ventilación y agua 
caliente sanitaria  

Subtipología 2.1. Sustitución de 
energía convencional por energía 
solar térmica  
Subtipología 2.2. Sustitución de 
energía convencional por energía 
geotérmica  
Subtipología 2.3. Sustitución de 
energía convencional por 
biomasa en las instalaciones 
térmicas  
Subtipología 2.4. Mejora de la 
eficiencia energética de los 
sistemas de generación no 
incluidos en las subtipologías 2.1 
a 2.3 
Subtipología 2.5. Mejora de la 
eficiencia energética de los 
subsistemas de distribución, 
regulación, control y emisión de 
las instalaciones térmicas  

Tipología 3. Mejora de la eficiencia energética de las 
instalaciones de iluminación 

TOTAL 

6.4 Solicitud Ayuda Adicional (marcar en caso de que solicite acogerse a alguno o 
algunos de los requisitos de ayuda adicional). 

 Eficiencia energética.

 Obtención calificación A tras actuación.

 Obtención calificación B tras actuación.

 Incremento de 2 letras de calificación tras la actuación.

 Actuación Integrada.

 Tipología 1 + Subtipología 2.1

 Tipología 1 + Subtipología 2.2/2.3/2.4

 Tipología 1 + Tipología 3
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7. CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTOS

El órgano gestor recabará de oficio los documentos relacionados, con garantía de 
confidencialidad y a los exclusivos efectos de la ayuda que se solicita, salvo aquellos sobre los 
que el solicitante no autorice de forma expresa, marcando a continuación la casilla 
correspondiente: 

 AUTORIZO EXPRESAMENTE A QUE EL ÓRGANO GESTOR SOLICITE O RECABE:

 Los datos de residencia fiscal en España del solicitante.
 Los datos de hallarme al corriente de las obligaciones ante la Hacienda Estatal.
 Los datos de hallarme al corriente de las obligaciones ante la Tesorería General de

la Seguridad Social.
 Los datos de hallarme al corriente de las obligaciones tributarias ante la Hacienda

Autonómica.
 Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales.
 Certificado de eficiencia energética del edificio en su estado actual y tras la

propuesta de mejora registrados por el órgano competente.

 NO AUTORIZO A QUE EL ÓRGANO GESTOR SOLICITE O RECABE:

 Los datos de residencia fiscal en España del solicitante.
 Los datos de hallarme al corriente de las obligaciones ante la Hacienda Estatal.
 Los datos de hallarme al corriente de las obligaciones ante la Tesorería General de

la Seguridad Social.
 Los datos de hallarme al corriente de las obligaciones tributarias ante la Hacienda

Autonómica.
 Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales.
 Certificado de eficiencia energética del edificio en su estado actual y tras la

propuesta de mejora registrados por el órgano competente.

Si ha marcado alguna de las casillas de no autorizo anteriores estará obligado a aportar con la 
solicitud el documento correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, el 
solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo d) del artículo 53.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, en virtud del cual el interesado tiene derecho a no presentar los documentos 
que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas, siempre en que haga constar 
la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso emitidos, y cuando 
no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan. En este sentido, se hace constar la presentación de la siguiente documentación, 
en el lugar y momento que se indican: 

DOCUMENTO 1:_______________________________________________________________________ 
FECHA PRESENTACIÓN ORGANISMO 
EXPEDIENTE O PROCEDIMIENTO 

DOCUMENTO 2:_______________________________________________________________________ 
FECHA PRESENTACIÓN ORGANISMO 
EXPEDIENTE O PROCEDIMIENTO 

DOCUMENTO 3:_______________________________________________________________________ 
FECHA PRESENTACIÓN ORGANISMO 
EXPEDIENTE O PROCEDIMIENTO 
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8. DECLARACIÓN RESPONSABLE

El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por 
el Decreto       por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia no competitiva, para actuaciones de eficiencia energética y 
economía circular en empresas turísticas, en el marco del Plan de recuperación, transformación 
y resiliencia financiado por la Unión Europea -NextGenerationEU y declara, con sujeción a las 
responsabilidades que pudieran derivarse de su inexactitud, que: 

 Cumple todos los requisitos para ser beneficiario de las subvenciones reguladas en las
presentes bases.

 Todos los datos expuestos en la presente solicitud son verdaderos.

 No está incurso en ninguna de las causas que determinan la prohibición para ser beneficiario
y perceptor de la ayuda solicitada, según lo establecido en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en los apartados 2 y 3 del artículo
12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

 Que está al corriente de pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones, de
conformidad con el artículo 21 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

 Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.

 Que la empresa no está en crisis, según lo establecido por las directrices comunitarias sobre
ayudas estatales de salvamento y de restructuración de empresas en crisis (Comunicación de
la Comisión, 2014/C 249/1, de 31 de julio de 2014).

 Que se compromete con la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia (PRTR), entre las que se encuentran los estándares más
exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando
las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de
intereses

 Que se compromete a no causar un perjuicio significativo al medio ambiente en el sentido
establecido en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero.

 El solicitante declara, con sujeción a las responsabilidades que pueden derivarse de su
inexactitud que:

NO ha solicitado ayudas a ningún otro organismo para el proyecto objeto de solicitud. 

SÍ ha solicitado ayudas para el proyecto objeto de solicitud: 

Convocatoria Organismo Nº 
Expediente 

S/C/P 
(1) Fecha Importe 

(1) S: Solicitadas. C: Concedidas. P: Pagadas.
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 En caso de comunidades de bienes o agrupaciones carentes de personalidad jurídica,
compromiso de ejecución asumido por cada miembro:

Nombre Compromiso de ejecución 
asumido 

 Que de conformidad con el Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión tiene la siguiente
categoría:
 Pequeña empresa. (Menos de 50 personas y su volumen de negocios anual o su balance
general no supera los 10 millones de euros.)
 Mediana empresa. (Menos de 250 personas y su volumen de negocios anual no excede de
50 millones de euros o su balance general no excede de 43 millones de euros.)
 Gran empresa. (Supera los límites señalados en las dos categorías anteriores.)

 Que conoce las obligaciones de los beneficiarios reguladas en el artículo 18 de este decreto
y en concreto la señalada en el apartado n) del mismo, de destinar a alojamiento turístico el
edificio subvencionado durante un plazo de al menos 5 años.

 Que dispone de suficiente capacidad para cumplir las condiciones de financiación de la
operación, así como para conservar los originales de las facturas y demás soportes
justificativos de los gastos imputados, incluidos los documentos electrónicos, así como los
correspondientes justificantes de pago, de manera que garanticen la regularidad del gasto, la
realidad de los pagos y su adecuación a las condiciones previstas para la concesión de las
subvenciones, así como una pista de auditoría adecuada, para su puesta a disposición de los
órganos administrativos.

 Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.3.bis) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y siempre que el importe de ayuda solicitado sea superior a
30.000,00 €, no incumplo los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, lo
que acredito con la documentación descrita en el artículo 11 apartado 22 de este decreto.

 Se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos
complementarios que se le soliciten.

En _______________________________, a ______ de _____________________ de 20____ 
Firma 

Fdo.: _______________________________________________________________________ 
(Nombre y Apellidos) 

DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO 
AVDA. DE LAS COMUNIDADES, S/N 
06800 – MÉRIDA 
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR JUNTO CON LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

 Documento que acredita la representación.
 En caso de persona jurídica copia de la escritura de constitución y sus modificaciones y copia

del poder del representante legal.
 En caso de comunidades de bienes o sociedades o agrupaciones carentes de personalidad

jurídica:
 Copia del documento de creación y de modificación, en su caso.
 Nombramiento del representante.

 Acreditación de la residencia fiscal en España (a presentar sólo si no autoriza a que lo recabe
el órgano gestor en la solicitud).

 Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales del inmueble (a presentar sólo si no
autoriza a que lo recabe el órgano gestor en el apartado de la solicitud).

 Copia del documento que acredite la propiedad del edificio o la facultad expresa para poder
ejecutar las actuaciones objeto de la subvención.

 Informe justificativo firmado por el solicitante, en el que se indicarán las tipologías de
actuación en las que se encuadra la ayuda solicitada, descripción de las actuaciones
subvencionables, justificación del coste elegible y cuantía máxima de la ayuda solicitada.

 Certificado de eficiencia energética del edificio existente en su estado actual, firmado por
técnico competente y debidamente registrado (a presentar sólo si no autoriza a que lo recabe
el órgano gestor en el apartado de la solicitud).

 Certificado de eficiencia energética del edificio alcanzado tras la reforma propuesta para la
que se solicita ayuda, firmado por técnico competente.

 Proyecto o memoria técnica, en el caso de que no se requiera proyecto, donde se describan
adecuadamente las actuaciones a realizar y la situación de partida, suscrita por técnico
competente o instalador, en su caso.

 En caso de sustitución de energía convencional por biomasa en las instalaciones técnicas,
declaración de que todos los combustibles que se van a utilizar tienen un valor por defecto de
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero del 80% o superior.

 Presupuesto de la empresa o empresas que realizarán la ejecución de las actuaciones,
suficientemente desglosado, de fecha posterior a 29 de marzo de 2022.

 Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal, con la
Seguridad Social y con la Hacienda Autonómica o declaración responsable cuando la
subvención no supere la cuantía de 3.000 euros (a presentar sólo si no autoriza a que lo
recabe el órgano gestor en la solicitud).

 Documento u oferta vinculante contractual formalizado con el empresario o profesional
correspondiente, en el supuesto de que se incluya como gasto subvencionable los costes de
gestión de solicitud de ayuda.

 Para acreditar que es una pyme y a afectos de comprobar sus cifras económicas, se
presentará el resumen anual del Impuesto del Valor Añadido, el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas o el Impuesto de Sociedades, según corresponda en función del tipo de
empresa y su régimen tributario, correspondiente al último ejercicio contable cerrado y al
ejercicio contable inmediatamente anterior.

 Escrito por el que se compromete a conceder los derechos y los accesos necesarios para
garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y
las autoridades nacionales competentes, ejerzan sus competencias (Anexo IV de las
presentes bases reguladoras).

 Modelo de declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Anexo V de las presentes bases
reguladoras).

 Declaración de cesión y tratamiento de datos (Anexo VI de las presentes bases reguladoras).
 Declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) (Anexo VII de las presentes bases

reguladoras).



NÚMERO 9 
Viernes 12 de enero de 2024

2027

 En el caso de tener que acreditar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 13.3.bis) de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se realizará por los siguientes
medios de prueba:
a) Las personas jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable, puedan presentar
cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante certificación suscrita por el órgano de
administración o equivalente, con poder de representación suficiente, en la que afirmen
alcanzar el nivel de cumplimiento de los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre.
Podrán también acreditar dicha circunstancia por alguno de los medios de prueba previstos
en la letra b siguiente y con sujeción a su regulación.
b) Las personas jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable no pueden presentar
cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante:

1º. Certificación emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
que contenga una trascripción desglosada de la información en materia de pagos descrita 
en la memoria de las últimas cuentas anuales auditadas, cuando de ellas se desprenda 
que se alcanza el nivel de cumplimiento de los plazos de pago establecidos en la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, determinado en este apartado, en base a la información 
requerida por la disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de 
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre. Esta certificación será válida hasta que 
resulten auditadas las cuentas anuales del ejercicio siguiente. 
2º. En el caso de que no sea posible emitir el certificado al que se refiere el número 
anterior, Informe de Procedimientos Acordados , elaborado por un auditor inscrito en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que, en base a la revisión de una muestra 
representativa de las facturas pendientes de pago a proveedores de la sociedad a una 
fecha de referencia, concluya sin la detección de excepciones al cumplimiento de los 
plazos de pago de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, o en el caso de que se detectasen, 
éstas no impidan alcanzar el nivel de cumplimiento requerido en el último párrafo de este 
apartado. 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL 

Responsable del tratamiento: 
Junta de Extremadura: Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes. Dirección: Avda. de 
las Comunidades S/N 06800 - Mérida (Badajoz) 
Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es 

Finalidad del tratamiento: 
Sus datos serán tratados con las siguientes finalidades: tramitación de las solicitudes 
presentadas con el fin de obtener subvenciones concedidas por la Junta de Extremadura para 
para actuaciones de eficiencia energética y economía circular en empresas turísticas de 
Extremadura. 

Conservación de los datos: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de 
archivos y documentación. 

Licitud y base jurídica del tratamiento: 
La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1 c) del Reglamento (UE) 2016/679, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas 
físicas y a la libre circulación de estos datos; tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, en virtud del artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, modificado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. 

Entidades destinatarias: 
Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de 
Derecho de la Unión Europea o una Ley que determine las cesiones que procedan como 
consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Verificación de datos personales: 
La Administración competente de la tramitación de este procedimiento que incluye una actividad 
de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos 
personales del solicitante manifestados en esta solicitud en virtud de la Disposición adicional 
octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantías de los derechos digitales. 

Derechos de las personas interesadas: 
Le informamos de que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. 
Asimismo, tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar la 
supresión cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de 
sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como a la portabilidad de los 
datos personales. Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en 
el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o remitirla por correo postal en la 
siguiente dirección: Avda. de las Comunidades, 06800 Mérida (Badajoz). Tiene derecho a 
revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los 
que lo ha otorgado. 
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El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, 
pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas 
o a la complejidad de la misma.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
en el supuesto de que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido 
convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 28001, 
Madrid. 

Procedencia de los datos: 
Los datos tributarios y de Seguridad Social se obtendrán a través de otras Administraciones 
Públicas, si no consta oposición del interesado. 
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ANEXO III 

SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN DE SUBVENCIÓN 

SUBVENCIONES A PROYECTOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA Y ECONOMÍA 
CIRCULAR DE EMPRESAS TURÍSTICAS EN EL MARCO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

Expediente Nº 

1. DATOS DEL SOLICITANTE

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
DNI/NIE/NIF 
DIRECCIÓN 
LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA 
TELÉFONOS CORREO ELECTRÓNICO 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE

REPRESENTANTE NIF 
DIRECCIÓN 
LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA 
TELÉFONOS CORREO ELECTRÓNICO 

3. DATOS DEL ESTABLECIMIENTO

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO 
NÚMERO DE REGISTRO DEL ESTABLECIMIENTO 
DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 
LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA 

4. DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LA SUBVENCION:

DATOS BANCARIOS* 

Entidad financiera: Sucursal: 

IBAN 

*Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número de
cuenta bancaria en el Sistema de Alta de Terceros de la Junta de Extremadura, por favor, proceda a su alta a través del
trámite: “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura:
https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145
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5. ACTUACIONES SUBVENCIONADAS:

 Fecha de finalización de las actuaciones subvencionadas: ___/___/______

ACTUACIONES SUBVENCIONADAS INVERSIÓN 
CONCEDIDA 

INVERSIÓN 
JUSTIFICADA 

Tipología 1. Mejora de la eficiencia energética de la 
envolvente térmica  
Tipología 2. Mejora 
de la eficiencia 
energética y de 
energías renovables 
en las instalaciones 
térmicas de 
calefacción, 
climatización, 
ventilación y agua 
caliente sanitaria  

Subtipología 2.1. Sustitución de 
energía convencional por 
energía solar térmica  
Subtipología 2.2. Sustitución de 
energía convencional por 
energía geotérmica  
Subtipología 2.3. Sustitución de 
energía convencional por 
biomasa en las instalaciones 
térmicas  
Subtipología 2.4. Mejora de la 
eficiencia energética de los 
sistemas de generación no 
incluidos en las subtipologías 
2.1 a 2.3 
Subtipología 2.5. Mejora de la 
eficiencia energética de los 
subsistemas de distribución, 
regulación, control y emisión de 
las instalaciones térmicas  

Tipología 3. Mejora de la eficiencia energética de las 
instalaciones de iluminación 

TOTAL 

DECLARACIÓN REPONSABLE: 

El que suscribe, como titular del expediente de concesión de subvención al que se refiere la 
presente solicitud de liquidación SOLICITA que, una vez efectuados los trámites y 
comprobaciones oportunas, le sea liquidada la subvención que proceda, y para tal fin declara, 
con sujeción a las responsabilidades que pueden derivarse de su inexactitud que: 

 Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces.
 Se han realizado y pagado las inversiones objeto del expediente de concesión de subvención.
 El establecimiento está en funcionamiento, desarrolla su actividad normalmente y se

encuentra legalizado ante los organismos públicos correspondientes.
 Se han obtenido cuantas autorizaciones, licencias e informes preceptivos.
 Que está al corriente de pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones, de

conformidad con el artículo 21 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

 Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.

 Que la empresa no está en crisis, según lo establecido por las directrices comunitarias sobre
ayudas estatales de salvamento y de restructuración de empresas en crisis (Comunicación de
la Comisión, 2014/C 249/1, de 31 de julio de 2014).

 Que se garantiza el proceso de contratación de las actuaciones, la existencia de una
contabilidad separada o diferenciada para todas las transacciones relacionadas, el
cumplimiento de las normas nacionales y comunitarias sobre requisitos de igualdad de
oportunidades y no discriminación aplicables a este tipo de actuaciones, el cumplimiento de
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las normas medioambientales nacionales y comunitarias, y sobre desarrollo sostenible y la 
aplicación de medidas antifraude eficaces y proporcionadas en el ámbito de gestión del 
proyecto objeto de ayuda. 

 Que conoce las obligaciones de los beneficiarios reguladas en el artículo 18 de este decreto
y en concreto la señalada en el apartado n) del mismo, de destinar a alojamiento turístico el
edificio subvencionado durante un plazo de al menos 5 años.

 Ha informado al público del apoyo obtenido de los fondos, mediante una breve descripción en
su sitio de internet, en caso de que disponga de uno, de la operación, de manera
proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y resultados, y destacando el
apoyo financiero de la Unión y colocando al menos un cartel con información sobre el proyecto
en el que menciona la ayuda financiera de la Unión, en lugar bien visible para el público.

 Se compromete a facilitar las inspecciones y otros actos de comprobación a efectuar por el
órgano concedente, así como a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto autonómicos, como
nacionales o comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de
las actuaciones anteriores.

 Se compromete a comunicar las incidencias relativas a este expediente de concesión de
subvención que se produzcan con posterioridad a la presentación de esta solicitud.

 El solicitante declara, con sujeción a las responsabilidades que pueden derivarse de su
inexactitud que: 

NO ha solicitado ayudas a ningún otro organismo para el proyecto objeto de solicitud. 

SÍ ha solicitado ayudas para el proyecto objeto de solicitud: 

Convocatoria Organismo Nº 
Expediente 

S/C/P 
(1) Fecha Importe 

(1) S: Solicitadas. C: Concedidas. P: Pagadas.

En _______________________________, a ______ de _____________________ de 20____ 
Firma 

Fdo.: _______________________________________________________________________ 
(Nombre y Apellidos) 

DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO 
AVDA. DE LAS COMUNIDADES, S/N 
06800 - MÉRIDA 
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR JUNTO CON LA SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN 
DE SUBVENCIÓN 

• Certificado final de obra suscrito por el director de obra y director de ejecución de la obra, en
su caso, en el caso de las actuaciones de mejora de la envolvente térmica.

• Certificado de la instalación térmica, suscrito por el director de la instalación o instalador
autorizado, registrado en el órgano competente de la comunidad de acuerdo con el RITE, en
el caso de las actuaciones sobre instalaciones térmicas.

• Certificado de eficiencia energética obtenido una vez realizadas las actuaciones, suscrito por
técnico competente y registrado en el Registro de Certificaciones de Eficiencia Energética de
Edificios de Extremadura, (a presentar sólo si no autoriza a que lo recabe el órgano gestor en
el apartado correspondiente de la solicitud de subvención). En el caso de que el edificio no
contara con un procedimiento para su calificación energética, memoria justificativa, suscrita
por técnico competente, de alcanzar al menos un 30 % de ahorro de energía primaria con las
actuaciones propuestas.

• Declaración responsable de la persona o entidad beneficiaria en la que se haga constar el
cumplimiento de la normativa relativa a las infraestructuras comunes de telecomunicaciones
e instalaciones digitales, cuando a la actuación le resulte de aplicación lo dispuesto en el Real
Decreto 346/2011, de 11 de marzo.

• Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la
concesión de la ayuda. Esta memoria será realizada y suscrita por un técnico titulado
competente autor del proyecto o de dirección de la ejecución de la actuación, indicando así
mismo la fecha de conclusión de las actuaciones.

• Informe que acredite la adecuada realización de las actuaciones objeto de la ayuda concedida
de acuerdo con la documentación presentada en la solicitud de la ayuda, emitido por
organismo de control o entidad de control.

• Relación certificada y copia de los pedidos y/o contratos relativos a las actuaciones
realizadas.

• Relación certificada y copia de las facturas y de sus correspondientes justificantes bancarios
de pago, correspondientes a la inversión elegible, realizada y que respondan al presupuesto
y contratos presentados. Respecto a los costes de gestión, factura independiente donde
consten debidamente especificados los mismos, y justificante bancario de pago.

• Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal, con la
Seguridad Social y con la Hacienda Autonómica o declaración responsable cuando la
subvención no supere la cuantía de 3.000 euros (a presentar sólo si no autoriza a que lo
recabe el órgano gestor en el apartado correspondiente de la solicitud).

• Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas y donde se muestre el cartel publicitario
de la actuación. Información y enlace al sitio de Internet del destinatario último de las
subvenciones, en caso de que disponga de uno.

• Documentación justificativa sobre el proceso de contratación de las actuaciones por parte de
la persona beneficiara de la subvención.

• Documentación justificativa de la existencia de una contabilidad separada o diferenciada para
todas las transacciones relacionadas.

• Documentación justificativa del cumplimiento de lo indicado en el artículo 5.7.b) de este
decreto relativo al 70 % de los residuos.

• En caso de instalaciones de biomasa, cuando los equipos finalmente instalados no sean los
mismos que se hicieron constar en la solicitud, deberá aportar, para el equipo definitivamente
instalado, una acreditación por parte del fabricante del equipo del cumplimiento de los
requisitos de eficiencia energética estacional y emisiones para el combustible que se vaya a
utilizar.
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ANEXO IV

COMPROMISO DE DERECHO DE ACCESO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN 
DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA

Expediente Nº

D/Dª …………………………………………………………….., DNI/NIE……………………, 
como ………………………………. de la entidad……………………………….., con 
NIF:……………………., y domicilio fiscal 
en …………………………………………………..

DECLARO RESPONSABLEMENTE

Como solicitante o representante de la persona/entidad beneficiaria de ayudas 
financiadas con recursos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR) para el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución 
de los objetivos definidos en el Componente 14 «Plan de Modernización y 
Competitividad del Sector Turístico», que la entidad a la que represento se compromete 
a conceder los derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la 
Oficina Europea de Lucha contra el fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la 
Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes, puedan ejercer sus 
competencias.

Y para que conste, firmo la presente declaración en ……………………. a … 
de …………..…de ……..

Firma

Cargo: …………………………………………….

Fdo.:……………………………………………………………………………………………
(Nombre y Apellidos)
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ANEXO V 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE 
ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA 

Expediente Nº

D/Dª …………………………………………………………….., DNI/NIE……………………, 
como ………………………………. de la entidad……………………………….., con 
NIF:……………………., y domicilio fiscal 
en ………………………………………………….., 

DECLARA 

Que como solicitante o representante de la persona/entidad beneficiaria de ayudas 
financiadas con recursos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR) para el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución 
de los objetivos definidos en el Componente 14 «Plan de Modernización y 
Competitividad del Sector Turístico», manifiesta el compromiso de la persona/entidad 
que representa con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de 
las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir 
y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a 
las autoridades que proceda los incumplimientos observados.  

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los 
principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio 
ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución 
de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no 
incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad 
con el régimen de ayudas de Estado. 

Y para que conste, firmo la presente declaración en ……………………. a … 
de …………..…de …….. 

Firma 

Cargo: ……………………………………………. 
Fdo.:…………………………………………………………………………………………… 

(Nombre y Apellidos) 
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ANEXO VI 

DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS RELACIONADOS CON 
LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

Expediente Nº

D/Dª …………………………………………………………….., DNI/NIE……………………, 
como ………………………………. de la entidad……………………………….., con 
NIF:……………………., y domicilio fiscal en ………………………………………………….., 

DECLARA 
Que como solicitante o representante de la persona/entidad beneficiaria de ayudas financiadas 
con recursos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) para 
el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el 
Componente 14 «Plan de Modernización y Competitividad del Sector Turístico», declara conocer 
la normativa que es de aplicación, en particular las siguientes apartados del artículo 22, del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:  
1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en
relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el
marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar
búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes:

i. El nombre del perceptor final de los fondos;
ii. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea

un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de 
contratación pública;  

iii. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los
fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 
del Parlamento Europeo y del Consejo (26);  

iv. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco
del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de 
dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del 
Mecanismo y de otros fondos de la Unión».  
2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente
artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración
de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los
procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la
aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el
marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el
artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de
la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del
Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y
rendimiento».
Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos
con los fines expresamente relacionados en los artículos citado.

Y para que conste, firmo la presente declaración en ……………………. a … 
de …………..…de …….. 

Firma 
Cargo: ……………………………………………. 
Fdo.:…………………………………………………………………………………………… 

(Nombre y Apellidos) 
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ANEXO VII 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI), EN RELACIÓN CON 
LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA 
Expediente Nº

D/Dª …………………………………………………………….., DNI/NIE……………………, 
como ………………………………. de la entidad……………………………….., con 
NIF:……………………., y domicilio fiscal en ………………………………………………….., 
Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, el/los 
abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, 
declara/declaran:  
Primero. Estar informado/s de lo siguiente:  
1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que
«existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea
comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico
o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.»
2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier
distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad
de trato a todos los candidatos y licitadores.
3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el
personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias
señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas:
a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la
de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con
algún interesado.
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional
o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.
c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el
apartado anterior.
d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o
haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier
circunstancia o lugar».
Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de
intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre
en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión.
Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de
evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o
pudiera dar lugar a dicho escenario.
Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que
sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la
normativa de aplicación.
Y para que conste, firmo la presente declaración en …………………….  a … de …………..…de …….. 
Firma 

Cargo: ……………………………………………. 

Fdo.:………………………………………………………………………………………… 

(Nombre y Apellidos) 
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